
 
¡Control fiscal eficiente, eficaz 

y efectivo! 
Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

DESPACHO DE LA CONTRALORA 

FECHA: 

VERSION:01 

PÁGINA 1 de 68 

 

Control fiscal eficiente, eficaz y efectivo! 
Calle 14 No. 6 – 44 piso 3 Teléfonos  5801842 – Telefax: 5803280 

E_mail: despacho@contraloriamunicipaldevalledupar.com  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

INFORME FINAL DE AUDITORÍA GUBERNAMENTAL 
CON ENFOQUE INTEGRAL 

Modalidad Especial 
 

 

 
 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y LA UNION TEMPORAL AMOBLAMIENTO 
URBANO DE VALLEDUPAR 

 
 

VIGENCIAS 2009 AL PRIMER SEMESTRE DE 2012. 
 
 
 
 
 
 
 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 
ENERO  2013. 

 



 
¡Control fiscal eficiente, eficaz 

y efectivo! 
Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

DESPACHO DE LA CONTRALORA 

FECHA: 

VERSION:01 

PÁGINA 2 de 68 

 

Control fiscal eficiente, eficaz y efectivo! 
Calle 14 No. 6 – 44 piso 3 Teléfonos  5801842 – Telefax: 5803280 

E_mail: despacho@contraloriamunicipaldevalledupar.com  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

 
 

AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL  
MODALIDAD ESPECIAL  

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y LA UNION TEMPORAL AMOBLAMIENTO 
URBANO DE VALLEDUPAR 

 
VIGENCIA 2009 al Primer Semestre de 2012 

 

 

Contralora Municipal:             MERCEDES ELENA VASQUEZ RAMIREZ 
 
 
Asesor:                                        FAUSTO  AMAYA DIAZ. 
 
 
Jefe Oficina Control Fiscal: CENIRA CLAVIJO PINO 
 
 
Equipo de auditores:                  Mayte Melisa Sequeda Pimienta (Líder) 
                                                    Mayerlin Romero García (Contratista) 
                                                    Haroldo Enrique Ceballos Gómez (Contratista) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
¡Control fiscal eficiente, eficaz 

y efectivo! 
Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

DESPACHO DE LA CONTRALORA 

FECHA: 

VERSION:01 

PÁGINA 3 de 68 

 

Control fiscal eficiente, eficaz y efectivo! 
Calle 14 No. 6 – 44 piso 3 Teléfonos  5801842 – Telefax: 5803280 

E_mail: despacho@contraloriamunicipaldevalledupar.com  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

 

 

TABLA DE CONTENIDO 

 INTRODUCCION                                                                                4 

1. HECHOS RELEVANTES EN EL PERIODO AUDITADO 5 

2. CARTA DE CONCLUSIONES 10 

2.1. ALCANCE DE LA AUDITORIA 11 

2.2. CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO 12 

2.2.1. Línea gestión contractual 13 

2.2.2. Análisis financiero del contrato 14 

2.3. Seguimiento al Plan de Mejoramiento 16 

2.4 RELACIÓN DE HALLAZGO 17 

2.5 PLAN DE MEJORAMIENTO 17 

3. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 18 

3.1 Plan de Mejoramiento 18 

3.2 Evaluación a la Gestión del Contrato Nº 019 de 2005 21 

 Anexos  

 

 

 

 



 
¡Control fiscal eficiente, eficaz 

y efectivo! 
Nit: 892.300.310-2 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

DESPACHO DE LA CONTRALORA 

FECHA: 

VERSION:01 

PÁGINA 4 de 68 

 

Control fiscal eficiente, eficaz y efectivo! 
Calle 14 No. 6 – 44 piso 3 Teléfonos  5801842 – Telefax: 5803280 

E_mail: despacho@contraloriamunicipaldevalledupar.com  WEB: www.contraloriavalledupar.gov.co 

INTRODUCCION 

En un Estado Social de Derecho como el nuestro, los fines esénciales del estado 
se traducen en la satisfacción de las necesidades insatisfechas, el bienestar de 
sus ciudadanos y la prestación adecuada de los servicios públicos, entre otros.  

Es por ello que mediante el Acuerdo 029 del 30 de noviembre de 2004, el Concejo 
Municipal de Valledupar autorizó la contratación por el sistema de concesión, el 
amoblamiento urbano y el manejo de la publicidad exterior visual del Municipio de 
Valledupar. Como resultado de un Proceso Licitatorio, se selecciono y adjudico el 
contrato de Concesión N°019 del 03 de marzo 2005 a la UNIÓN TEMPORAL 
AMOBLAMIENTO URBANO DE VALLEDUPAR.  

De esta forma el Municipio de Valledupar se desprende de la responsabilidad 
directa de la prestación de un servicio, concediéndole a un particular colaborador 
la tarea de financiar, construir y explotar un proyecto específico. 

La presente auditoria se originó con el propósito de evaluar la gestión y resultados 
del Municipio de Valledupar y el Concesionario en el ejercicio de la gestión fiscal, 
el cumplimiento de los criterios de economía, eficiencia, eficacia, equidad y 
valoración de los costos ambientales en la ejecución del contrato de concesión N° 
019 de 2005, cuyo objeto “Es La comercialización, explotación, mantenimiento, 

operación, instalación y reposición del sistema de mobiliario urbano del Municipio de 
Valledupar, y la explotación de la publicidad exterior visual”. 

 
La Contraloría Municipal de Valledupar, se centró en la evaluación de la Legalidad, 
Gestión y Resultado financiero y sociales en el desarrollo y cumplimiento del 
objeto contractual, la propuesta del Concesionario y los términos de referencia. 
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HECHOS RELEVANTES EN EL PERIODO AUDITADO 

 
Del estudio realizado a todo lo concerniente a la Concesión de Amoblamiento 
Urbano de Valledupar, se pueden hacer las siguientes precisiones: 

En el análisis efectuado anteriormente a las vigencias 2005 a 2008, por la 
Contraloría Municipal a la Concesión de Amoblamiento Urbano, se dejaron Quince 
(15) observaciones contundentes que sin lugar a dudas daban a la administración 
las pautas para dar por terminado y/o la modificación, reajuste a favor de los 
intereses del Municipio. En el actual estudio uno de los puntos a desarrollar es el 
avance al Plan de mejoramiento suscrito en el 2010 por el Municipio; el cual al ser 
constado solo ha dado cumplimiento en un 56 % lo que denota la falta de sentido y 
pertenencia de la administración en la mejora continua de los procesos que 
suscribe.  

De otra parte, se pudo constatar que el Concesionario en el mes mayo de 2010 
(con día incierto toda vez que en el documento en letra dice cinco y en número 7), 
mediante este documento hizo cambio de sociedades; desdibujando lo pactado en 
el contrato inicial (propuesta) que estaba conformada por COMINGEL LTDA ahora 
COMINGEL S.A y Construcciones HILSACA LTDA cambiada por AGM 
DESARROLLOS LTDA. Hechos que denotan que el concesionario actuó sin 
previa autorización de la Administración Municipal en su calidad de Contratante. 
Lo que trae como consecuencia que se altere la esencia del contrato; contrariando 
lo  estipulado  en la CLAUSULA SÉPTIMA – CESION Y SUBCONTRATOS. El 
cual expresa que: “EL CONCESIONARIO no podrá ceder los derechos y obligaciones emanadas 

del presente contrato sin el consentimiento previo y expreso  del MUNICIPIO”. Así mismo, vulnera  
lo señalado en el pliego de condiciones en ítem 4.6.1.  

Otro aspecto a cuestionar es la apatía de la Administración Municipal y lo 
permisible que fueron frente a los llamados de atención efectuados por la 
Interventoría Externa HM Ingeniería LTDA, que se resumen de la siguiente 
manera: en el 2009 se realizaron (8), en el 2010 (40), en el 2011 (18) para un total 
de (66) oficios y/o requerimientos. Circunstancia que es censurable, toda vez que 
la administración debió utilizar de forma inmediata las herramientas jurídicas como 
era la de  impetrar la Clausula DECIMA PRIMERA- MULTAS. Se impondrán 
multas al Concesionario en los siguientes casos: El numeral 4). “Por no rendir o 

suministrar oportunamente los informes o conceptos y documentos previstos en el contrato 
o solicitados por la entidad contratante, multa proporcional a los perjuicios causados, en 

todo caso no inferior al 0.05% del valor del contrato”. Por cuanto, es inadmisible que 
frente a un incumplimiento tan visible y reiterado la Administración Municipal 
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hiciera caso omiso; máxime que desde el inicio de la concesión quedo como 
responsable y/o supervisor del contrato la Oficina Asesora de Planeación, y que a 
partir de enero de la presente anualidad incorporaron a su vez la Secretaria de 
Obras Publicas, de ahí que hasta el 2011 la supervisión y vigilancia estaba a cargo 
de Planeación a quien le remitieron en su oportunidad copia de dichos 
requerimientos. Es por ello que uno se pregunta el ¿porqué este no solicito a la 
Oficina Jurídica iniciar de forma inmediata las acciones legales correspondientes 
para instaurar el incumplimiento del contrato?. Permitiendo con su negligencia la 
oportunidad de sancionar pecuniariamente a la Concesión o decretar la caducidad 
del mismo. Así mismo, no se refleja la intervención de control interno quien debe 
estar vigilante por el buen desarrollo de los procesos que se efectúan en el 
Municipio.  

De otra parte, es inaceptable desde todo punto de vista que la Administración 
Municipal en cabeza de Rubén Alfredo Carvajal Riveira, en su calidad de Alcalde 
de la época suscribió con la Gobernación Convenio Nº 287 de 2008, donde sin 
justificación legal evadió el proceso de selección que le correspondía adelantar 
bajo las modalidades previstas por Ley, amparándose en la figura de documento 
adicional a dicho contrato. Procedimiento que estuvo viciado toda vez que el 
objeto de la concesión es “Comercialización, explotación, mantenimiento, operación, 

instalación y reposición del sistema de mobiliario urbano del Municipio de Valledupar, y la 

explotación de la publicidad exterior visual” muy diferente al del Convenio Nº 287 que 
era el “Apoyo al Municipio de Valledupar para la CONSTRUCCION DE PARQUES para el 

desarrollo de actividades deportivas y culturales en zonas de importante afluencia de la 

ciudad de Valledupar”. Por cuanto, es evidente que no guardaban relación alguna 
con el  objeto de la Concesión por lo que su actuar vulnera los principios de la 
contratación como son la transparencia de lo contratado y la responsabilidad. Con 
lo anteriormente expuesto, se colige que la administración municipal al entregar la 
ejecución del convenio, no lo desarrollo con la persona idónea toda vez no se 
trataba de una asignación de elementos de mobiliario urbano sino de la 
construcción de los parques. Es tan visible el desconocimiento de lo que debía 
hacer el alcalde que dentro de las obligaciones del Municipio la número 1)Realizar 
los trámites legales y administrativos necesarios para seleccionar al contratista 
que ejecutara  el objeto del convenio, conforme a las normas de contratación 
vigentes. Para el alcalde fue mucho más fácil sin justificación viable y legal 
apalancarse en el parágrafo 1 de la clausula Nº 1 del contrato que expresa 
“Siempre que el Municipio de Valledupar adicione elementos de mobiliario urbano y de 

acuerdo con los recursos disponibles suscribirá un documento adicional que hará parte 
integrante del mismo, en el cual se señalara las características particulares de objeto, precio 
y plazo para la ejecución por parte del concesionario de proyectos especiales de mobiliario 

urbano”.  En este aspecto queda más que demostrado que no le aplicaba al 
convenio y con ello sigue el concesionario manejando otros recursos que bien 
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hubieran podido realizarse con otros contratistas sin transgredir la Ley. (Hechos 
que ya fueron examinados por la Procuraduría General de la Nación, arrojando 
como resultado fallo en primera instancia de fecha 30 de junio de 2010, en donde 
inhabilitan por este y otros cargos a RUBÉN CARVAJAL a 11 años).  

Así  mismo, en el estudio efectuado por este ente de control se pudo evidenciar 
que existen ocho (8) documentos adicionales entregados por la Administración y 
para la concesión Doce (12) y la interventoría en el informe extraordinario tiene 
registrado Diez (10). Con lo cual queda plenamente demostrado las siguientes 
inconsistencias: 1. Que difiere en las tres (3) la información analizada, lo cual hace 
mucho mas dispendioso el estudio. 2. Que los adicionales suscritos por la 
administración están viciados por cuanto evaden el proceso de selección que le 
correspondía adelantar bajo las modalidades previstas por Ley. De igual forma, es 
preciso dejar al descubierto que los “documentos adicionales” se  ampararon en 
la clausula segunda del contrato inicial, y este no guarda relación alguna para su 
sustento; toda vez que dicha clausula trata es de las OBLIGACIONES DE LAS 
PARTES y esta no tiene parágrafo, de ahí que lo que se pretendió plasmar para 
su soporte legal está contenido en la clausula Nº 1 en el parágrafo 1 no en la 
clausula Nº 2. De lo anterior, se pudo comprobar que los funcionarios de la 
Administración en temas tan delicados y que afectan los recursos del erario 
público, no ejercen sus funciones a cabalidad conllevando con ello a que además 
de ser improcedentes los adicionales, por un corte y pegue se fusionen temas que 
no guardan relación alguna con el asunto y terminan viciados por error consiente.   

De otra parte, se pudo comprobar con respecto a los Impuestos de PRO 
ANCIANO Y PROCULTURA E ICA, que la Administración Municipal al efectuar 
los giros no le descontó por estos conceptos año a año al concesionario; lo que a 
la postre se traduce en la negligencia de hacer en su oportunidad lo que como 
funcionario le corresponde hacer. En este aspecto es preciso dejar al descubierto  
que los supervisores (Secretaria de obras y Planeación) mediante acta lograron 
que el concesionario reconociera y cancelara hasta la fecha lo adeudado.  

En cuanto a las pólizas es la Administración la que debe prever, supervisar y 
controlar porque con antelación al vencimiento, se le notifique al concesionario 
para que estas sean ampliadas con el respectivo incremento del IPC. (Función 
que no se venía ejerciendo a cabalidad, muestra de ello es el reajuste a las 
mismas solo hasta el 2012). 

OTRO SI Nº 2 de fecha 18 de julio de 2012. 
  
Celebrado entre FREDYS MIGUEL SOCARRAS REALES y/o Municipio de 
Valledupar, y la UNIÓN TEMPORAL AMOBLAMIENTO URBANO DE 
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VALLEDUPAR, conformada por COMINGEL S.A. (Ingenieros electricistas), 
representada por el señor  JORGE MEJIA GARCIA,  AGM DESARROLLO LTDA 
antes CONSTRUCCIONES HILSACA LTDA, representada legalmente por 
GABRIEL HILSACA ACOSTA,  y que conforme a la modificación al documento 
de Unión Temporal Amoblamiento Urbano de Valledupar, la representación legal 
la ejerce el ingeniero JAVIER ADOLFO LOPEZ CUBIDES. Hemos convenido 
suscribir el presente Otro Si al Contrato Nº 019 de 2005. 
 
Con la suscripción de este Otro Si, se hicieron dos cambios importantes: 
 
 Se modifica lo concerniente al manejo de la Fiducia, a partir de la fecha de 

suscripción será el Municipio de Valledupar  quien la contrate ejerciendo la 
titularidad de la misma. 
 

 El giro a la Fiducia contratada por el Municipio de lo recaudado en el mes 
inmediatamente anterior se hará a más tardar dentro de los cinco (5) 
primeros días hábiles del mes siguiente, y se deberán manejar cuando 
menos dos (2) cuentas: una para manejar los recursos provenientes de los 
impuestos de los cuales el 96% corresponde al concesionario y el 4% a la 
interventoría del Contrato, y la otra cuenta para manejar los recursos 
provenientes de la reglamentación de la publicidad exterior visual en la cual 
el Concesionario se obliga a consignar los recursos que perciba por la 
comercialización de la publicidad exterior visual a fin de que la Fiducia 
trasfiera al Municipio del total recaudado por tal concepto en el mes 
inmediatamente anterior a mas tardar dentro de los cinco (5) primeros días 
hábiles del mes siguiente el veinte por ciento (20%) conforme a la 
propuesta hecha por el contratista, así como la totalidad de los rendimientos 
financieros. 

 
En consecuencia, a  pesar de que en la actualidad los funcionarios encargados de 
la supervisión han venido corrigiendo un sin número de inconsistencias detectadas 
en el contrato, se le exhorta a la Administración a  adelantar el Proceso de 
Contratación de la Fiducia Mercantil, toda vez que al cierre de la auditoria 
(noviembre 9 de 2012) este proceso no se había comenzado a surtir.  
 
De otra parte, se pudo comprobar en el estudio a los documentos que hacen parte 
de este proyecto, algunas actuaciones de otros órganos de Control como es el 
caso de la Procuraduría Primera Delegada Contratación Estatal el día 26 de 
octubre de 2011,  impuso  fallo de primera instancia Sanción de Destitución a 
varios ex Alcaldes de Valledupar. Por no haber actuado conforme le 
correspondía para darle aplicación al pliego de condiciones que estipularon que el 
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Municipio de Valledupar, como entidad contratante, debía ejercer la titularidad del 
fondo fiduciario en el que se iban a administrar los recursos de la concesión. 
La Contraloría Municipal,  inicia el Proceso de Auditoría en desarrollo del PGA de 
la vigencia 2012,  y teniendo como insumo el informe de auditoría realizado en las 
vigencias del 2005 al 2008.  

 
Mediante Memorando de Encargo Nº 011 de 2012 del 13 de agosto de la presente 
anualidad, se designó la comisión para realizar Auditoria Gubernamental con 
Enfoque Integral Modalidad Especial al Municipio de Valledupar, al contrato de 
concesión Nº 019 de 2005, el estudio efectuado comprende de las vigencias 2009 
hasta el primer semestre de 2012.  

 
La fase de ejecución del proceso se inicia el 22 de agosto de 2012, programada 
inicialmente su terminación el 16 de octubre de la misma anualidad. No obstante, 
por situaciones relacionadas con la falta de suministro de la información el proceso 
fue prorrogado hasta el 31 de octubre de 2012.  

Una limitación importante para alcanzar el objetivo central del estudio y evaluación 
a los documentos, se encontró en las inconsistencias de información existentes 
tanto en la Administración Municipal como en el Concesionario, que al ser 
cotejadas en mucho de los casos como: en los Proyectos Especiales, existen  
incompatibilidad entre uno y otro, en las actas hay cifras que no corresponden  
que generan asimetrías de información y con ellas distorsiones, para lo cual hubo 
de generarse mecanismos de ajuste con el fin de presentar confiabilidad en los 

resultados de la investigación. 

Finalmente vale mencionar que además del presente estudio, se solicitara la 
apertura de las actuaciones administrativas sancionatorias conforme a lo señalado 
en los artículos 100 y 101 de la Ley 42 de 1993 y la Resolución 028 del 2001 
expedida por la Contraloría Municipal de Valledupar, por no entregar la 
información solicitada, causando con ello el traumatismo a los fines propuestos. 
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Valledupar,  28 de enero de 2013. 
 
 
Doctores 
FREDY MIGUEL SOCARRAS REALES 
Alcalde Municipal. 
JAVIER LOPEZ CUBIDES 
Gerente de la Unión Temporal Amoblamiento Urbano   
Valledupar 
 
Respetuoso saludo doctores Socarras y López.  
 
La Contraloría Municipal de Valledupar, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política, en concordancia con el 
artículo 272 ibídem y el artículo 65 de la Ley 42 de 1993, practicó Auditoría 
Gubernamental con Enfoque Integral modalidad Especial al Contrato de 
Concesión No 019 de 2005, cuyo objeto es “la comercialización, explotación, 
mantenimiento, operación, instalación y reposición del sistema de mobiliario 
urbano del Municipio de Valledupar, y la explotación de la publicidad exterior 
visual, a las  vigencias 2009 hasta el Primer semestre de 2012”, a través de la 
evaluación de la gestión conforme a los principios de economía, eficiencia, 
eficacia, equidad y valoración de los costos ambientales con que administró los 
recursos puestos a su disposición y los resultados de su gestión en su actividad 
contractual. La auditoría incluyó la comprobación de las cantidades y calidades de 
las obras civiles, sistemas y equipos instalados y si estas se realizaron conforme a 
las normas legales, estatutarias y procedimientos aplicables.  

Es responsabilidad de la Administración y de la Concesión  el contenido de la 
información suministrada  y de la Contraloría Municipal de Valledupar, su análisis 
para producir un informe que contenga el concepto sobre el examen practicado. 

La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con Normas de Auditoría 
Gubernamental Colombianas (NAGC) compatibles con las Normas Internacionales 
de Auditoría (NIAS) y con políticas y procedimientos de Auditoría Gubernamental 
con Enfoque Integral prescritos por la Contraloría General de la República, 
adoptadas por la Contraloría Municipal de Valledupar, consecuentes con las de 
general aceptación; por lo tanto, requirió acorde con ellas, de planeación y 
ejecución del trabajo de manera que el examen proporcionara una base razonable 
para fundamentar nuestro concepto. 
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La auditoría efectuó el examen de pruebas selectivas, de las evidencias y 
documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el cumplimiento 
de las disposiciones legales; los estudios y análisis se encuentran debidamente 
documentados en papeles de trabajo, los cuales reposan en los archivos de la 
Contraloría Municipal de Valledupar. 

2.1. ALCANCE DE LA AUDITORÍA 
 
La auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance:  

 

 Establecer si el objeto a contratar está acorde con las políticas, planes y 
programa que permitan cumplir los fines institucionales de la entidad.  

 Verificar y analizar si la gestión efectuada por la administración se realizó 
conforme a los principios de transparencia, economía y responsabilidad que 
condujeron al deber de selección objetiva.  

 Analizar los estudios previos realizados, a fin de determinar el beneficio socio 
económico del municipio en el desarrollo del objeto pactado en el tiempo 
programado.  

 Evaluar el proceso contractual, examinando que este se haya realizado acorde 
a la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. 

 Analizar la estructura de capital del concesionario de acuerdo con las 
condiciones iniciales de rentabilidad presentadas en su propuesta, así como su 
plan de inversiones a realizar. 

 Establecer si las partes involucradas en el proceso contractual actuaron con la 
debida gestión, permitiendo el cabal cumplimiento de las cláusulas pactadas y 
las disposiciones legales que la reglamentan.  

 Comprobar si los pagos efectuados obedecieron a lo pactado y aseguraron que 
el objeto contractual y el plazo cumplen los fines o propósitos que dieron origen 
a su contratación  

 Verificar si la calidad y cantidad de las obras y oportunidad de las mismas, 
cumplen con lo establecido en el pliego de condiciones, la propuesta, el 
contrato de concesión y adicionales. 

 Analizar si los responsables de la ejecución contractual, adoptaron las medidas 
pertinentes para ejercer control oportuno y de calidad sobre el desarrollo del 
proceso contractual.  
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 Analizar el recaudo y destinación de los ingresos percibidos y conceptuar sobre 
la gestión adelantada con dichos ingresos. 

 Establecer sí el objeto contratado ha alcanzado los fines previstos para 
satisfacer las necesidades de la administración. 

 Determinar el estado actual de los parques que se encuentran ubicados en la 
zona urbana. 

 Revisar las actas de operación y mantenimiento del amoblamiento urbano en 
las vigencias  2009, 2010, 2011 y primer semestre de 2012. 

 Inspeccionar los informes  de interventorías, analizar las recomendaciones 
efectuadas  y establecer si el contratista ha cumplido con cada una de ellas. 

 Estudiar el flujo de caja del proyecto desde el 2009 hasta el primer semestre 
del 2012 y comprobar si el contratista ha cumplido con el cronograma pactado 
en cada vigencia. 

 Determinar el total de la inversión realizada por el contratista, en las vigencias 
2009 hasta el primer semestre del 2012. 

 Y todas aquellas que puedan servir para emitir un concepto que conlleve a 
determinar si el proyecto hasta el corte de la auditoria es beneficioso para el 
Municipio de Valledupar, o si por el contrario es lesiva a los intereses de este. 

 
Es preciso reiterar que en el proceso auditor se presentaron limitaciones y 
traumatismos desde el inicio de la auditoria en el suministro oportuno y completo 
de la información, la gran mayoría de los documentos suministrados son copias 
simples; circunstancia que conllevó a prorrogar en tiempo la auditoria, y en 
consecuencia a no dar cabal cumplimiento a los términos establecidos inicialmente 
en el proceso auditor.  
 
 
2.2. CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO 
 
La Contraloría Municipal de Valledupar como resultado de la referida auditoría, 
conceptúa que la gestión de las partes (Municipio y Concesionario) en desarrollo 
del contrato evaluado, no cumple con los principios de economía, eficiencia, 
eficacia, equidad y valoración de los costos ambientales, como consecuencia de 
las observaciones planteadas en el presente informe. 
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2.2.1. Línea gestión contractual 

En el análisis efectuado a este proceso a  las vigencias 2009 al primer semestre 
de 2012, se pudo constatar que el Municipio de Valledupar, no tuvo en cuenta los 
hallazgos que el Ente de Control evidenciara y dejara en su oportunidad, tales 
como la falsa motivación del Otro Si Nº 1 amparada en un acuerdo que no guarda 
relación, de igual forma con la suscripción de este se dejo completamente al 
Municipio en desventaja al cambiar las reglas de lo pactado inicialmente. Se 
reafirma que teniendo en cuenta lo pactado en el contrato, las obligaciones 
financieras y el cumplimiento del objeto contractual, se observa que estamos 
frente a un Contrato de Obra Pública y no de Concesión, ya que de acuerdo a 
las estipulaciones contractuales en  su ejecución se le sigue reconociendo al 
contratista el AIU (costos de administración, imprevistos, utilidad, IVA) como 
consta en las actas de recibo de obras desde la 023 hasta la 036. 

Así mismo, se pudo evidenciar que el Municipio de Valledupar, no viene ejerciendo 
una correcta vigilancia en la ejecución del objeto contractual,  a pesar de haber 
suscrito la interventoría externa mediante el Contrato Nº 390 del 21 de julio de 
2009, hasta el 31 de diciembre de 2011, existen soportes que comprueban que 
este no actuó con la debida diligencia en procura de darle cumplimiento a sus 
obligaciones contenidas en las clausulas sexta y séptima del contrato. Los que 
conllevaron a la Administración mediante los supervisores a denunciar las 
inconsistencias detectadas. De igual forma, se reprocha al supervisor del contrato    
la Secretaria de Planeación; quien no obstante de ser la dependencia responsable 
de la supervisión y vigilancia del contrato, no desarrolló las obligaciones propias 
de quien conforme a las funciones asignadas asume en representación de la 
Administración la posición de ser garante de la supervisión, coordinación, control y 
vigilancia permanente de  cada una de las obligaciones y actividades que estaba 
obligado a realizar el concesionario y que necesitaban de la aprobación de la 
interventoría. (Giro de la inversión inicial). 

Se reafirma que en este contrato no se cumplieron de manera adecuada los 
procedimientos formales para contratar según lo consagrado en el Estatuto 
General de la Contratación, teniendo en cuenta que uno de los elementos propios 
del contrato de concesión es que el particular aporte un capital inicial para las 
inversiones que serán de beneficio y rentabilidad para las partes, no solo para el 
concesionario.  
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Como consecuencia de lo anterior, en la actualidad no  cuenta el Municipio con la 
totalidad de la información financiera y presupuestal original que respalde la 
inversión y que garantice que la ejecución del contrato se esté efectuando 
conforme a los fines trazados en el proyecto, con lo que se genera un desequilibrio 
patrimonial para el Ente Territorial. Y sigue reflejando que esta modalidad de 
contrato no es favorable para el Municipio, pues es este el que aporta los 
recursos, y al no existir inversión inicial, ni claridad de la contraprestación que 
deberá recibir soportada por parte del contratista termina siendo ventajosa para el 
Concesionario y lesiva a los intereses del Municipio.  

Por consiguiente, se vislumbra  que la Administración Municipal no ha establecido 
los medios idóneos para garantizar el cumplimiento adecuado de las obligaciones 
estipuladas en el contrato; teniendo como evidencia que al cierre de la auditoria no 
se tuvo certeza de lo que el concesionario ha invertido y ejecutado  hasta la fecha; 
lo que hace imposible determinar los costos – beneficios del proyecto para el 
Municipio. 
 
2.2.2. Análisis financiero del contrato Nº 019 de 2005. 
 
Mediante el estudio realizado a las vigencias 2009, 2010, 2011 hasta el primer 
semestre (Junio) del 2012,  a las actas de Inversión de Obras de la Nº 23 a la 36 
con sus respectivas actas de reajustes que van desde la Nº 06 a la 16 para un 
total de Inversión en dicho periodo de $ 2.982.856.172,67; correspondientes a la 
dotación de elementos mobiliarios de parques, las cuales fueron verificadas y 
confirmadas a satisfacción según actas suscritas por la interventoría. 
 
De igual forma, se pudo observar que los elementos detallados en las actas de 
Inversión de obras realizadas durante las vigencias objeto de análisis, si fueron 
instaladas, pero que al igual las unidades colocadas en los parques a la fecha 
presentan un total deterioro.  
 

 ACTAS DE INVERSION DE OBRAS 

 
DENOMINACION DEL 

ACTA 
VIGENCIA ACTA No. 

NÚMERO 
DE 

ACTAS 

TOTAL DE LA 
INVERSION DE 

OBRA 

OBRAS DE INVERSION 2009 23-24-REAJUSTE05 3 612.244.808,30 

OBRAS DE INVERSION 2010 25-REAJUSTE 06 2 1.167.140.244,63 

OBRAS DE INVERSION 2011 26-35 REAJUSTE 7 -16 20 1.124.833.978,53 

OBRAS DE INVERSION 2012 36 1 78.637.141,21 

TOTALES 2.982.856.172,67 
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Así mismo, de acuerdo al análisis realizado a las actas de administración, 
operación y mantenimiento que van de la Nº 47 a la 82 en las vigencias del 2009 
al 2011 y las actas de enero a abril del 2012 sin número, para un total de (40) 
actas por un valor total de $ 5.772.000.106,33; se pudo comprobar en cuanto a la 
realización de los mantenimientos a los parques intervenidos hasta la fecha, que 
en lo referente al mobiliario urbano de la ciudad de Valledupar, estos se 
encuentran en mal estado. Lo que trae como consecuencia un posible detrimento 
patrimonial para el Municipio, ya que se están haciendo inversiones con el fin de 
darle cumplimiento al objeto contractual; pero de no proporcionar un adecuado y 
permanente mantenimiento de las mismas, contraria uno de los fines de la 
Constitución Política como es el de brindarle a los seres humanos una mejor 
calidad de vida y bienestar. 
  

 ACTAS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO  
 

 
DENOMINACION DEL 

ACTA 
VIGENCIA 

ACTA 
No. 

NÚMERO 
DE ACTAS 

 VALOR ACTA  TOTAL 

Operación y Mantenimiento 2009 047 a la 058 12 140.710.342 1.688.524.103,83 

Operación y Mantenimiento 2010 059 a la 070 12 143.501.893 1.722.022.714,03 

Operación y Mantenimiento 2011 071 a la 082 12 146.000.808 1.752.009.692,95 

Operación y Mantenimiento 2012 Sin números 4 152.360.899 609.443.595,52 

TOTALES 582.573.941,45 5.772.000.106,33 

 
Del estudio efectuado a las actas mensuales de operación y mantenimiento de las 
vigencias 2009 a junio de 2012, se pudo comprobar que en ellas aparece un Costo 
Fijo por Repuestos, Materiales e IVA por valor de $620.127.105,52.  Por cuanto, 
estos costos fijos incluyen el 16% de IVA y no se evidencia factura de venta por 
parte de Amoblamiento Urbano.    
 

 ACTAS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO  

DETALLE DEL COSTO VIGENCIA ACTA 
NÚMERO DE 

ACTAS 
 VALOR ACTA  TOTAL 

Repuestos, Materiales, IVA 2009 047 a la 058 12     15.039.089,30 180.469.071,60 

Repuestos, Materiales, IVA 2010 059 a la 070 12 15.339.871,09 184.078.453,08 

Repuestos, Materiales, IVA 2011 071 a la 082 12 15.826.145,00 189.913.740,00 

Repuestos, Materiales, IVA 2012 Sin números 4 16.416.460,21 65.665.840,84 

TOTALES 62.621.565,60 620.127.105,52 

 
De otra parte, se pudo comprobar que en las actas de Administración, operación y 
mantenimiento, se viene cobrando por concepto de costos indirectos el 18% así: 
(Gastos de Administración 8%, Imprevistos 3% y Utilidad 7%). El valor recaudado 
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por parte del Concesionario desde la vigencia 2009 hasta junio del 2012, asciende 
a $880.474.492,49, por estos conceptos.   
 
 

ACTAS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DETALLE DEL COSTO VIGENCIA ACTA TOTAL 

Costos Indirectos ( A.I.U) 2009 De la 047 a la 058     257.571.473,46  

Costos Indirectos( A.I.U) 2010 De la 059 a la 070 262.681.430,95 

Costos Indirectos( A.I.U) 2011 De la 071 a la 082 267.255.715,87 

Costos Indirectos( A.I.U) 2012 Sin Números 92.965.972,20 

TOTAL 880.474.592,49 

 
 
Además,  se pudo evidenciar que en todas las actas de (administración, operación 
y mantenimiento, inversión, y de proyectos especiales) suscritas por parte de la 
Concesión de Amoblamiento Urbano, se especifican costos indirectos (AIU) lo cual 
genera una incertidumbre en estos costos; debido al tipo de contrato firmado entre 
el Municipio de Valledupar y la Concesión. Máxime si se tiene en cuenta la 
naturaleza y su esencia que no tiene relación alguna con uno de obra; pero que 
desde su inicio han venido dándole ese tratamiento, contrariando con ello lo 
pactado inicialmente en el mismo.  
 
2.3  SEGUIMIENTO AL PLAN DE MEJORAMIENTO 

Evaluado el Plan de Mejoramiento consolidado suscrito por la administración 
municipal, según criterio de la Matriz Indicadora de Seguimiento, herramienta 
facilitada por la Guía de Auditoria Gubernamental Audite 3.0, se pudo determinar 
que se no se cumplió, obteniendo 9 puntos; lo que representa un promedio en la 
evaluación de 1.13, con un nivel de cumplimiento del  56% del Plan.  

Ante esta situación, la entidad debe ajustar el Plan de Mejoramiento que se 
encuentra desarrollando, con acciones y metas que permitan solucionar de 
manera inmediata las deficiencias registradas de manera definitiva y en forma 
efectiva. 
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2.4. RELACIÓN DE HALLAZGOS 

En desarrollo de la presente auditoría, se establecieron Dieciséis (16) hallazgos 
Administrativos, de los cuales trece (13) tienen presunta incidencia Disciplinaria, 
Uno (1) Penal y Uno (1) Fiscal por cuantía de $25.884.776; estos serán 
trasladados ante las autoridades competentes. 

2.5. PLAN DE MEJORAMIENTO 

El Plan de Mejoramiento resultante de la presente auditoría, debe contener las 
acciones y metas que se implementarán por parte de la administración, las cuales 
deberán responder a cada una de las debilidades detectadas y comunicadas, el 
cronograma para su implementación y los responsables de su desarrollo. 

El Plan de Mejoramiento deberá ser entregado a la Contraloría Municipal de 
Valledupar dentro de los ocho (08) días calendarios siguientes al recibo del 
informe, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 de la Resolución 
Reglamentaria No. 0147 del 21 de diciembre de 2009, en el formato diseñado para  
ello. 
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 

 

3.1. Seguimiento al Plan de mejoramiento. 

De la evaluación efectuada al Plan de Mejoramiento suscrito por la Administración 
Municipal según criterio de la Matriz indicadora de Seguimiento, herramienta esta 
facilitada por la Guía de Auditoria Gubernamental Audite 3.0,  en el cual se pudo 
comprobar con base en el único informe rendido por la Oficina de Control Interno 
de fecha 14 de julio de 2010, que este se cumplió de manera parcial, con un 
puntaje total de evaluación de 9, lo que representa un promedio logrado en la 
evaluación de 1.13 obteniendo un nivel de Cumplimiento  Parcial, cuyo resultado 
porcentual es del 56% con lo propuesto en el Plan. (Ver Anexo Nº 5). 

Ante esta situación, la entidad debe ajustar el Plan de Mejoramiento que se 
encuentra desarrollando, con acciones y metas que permitan solucionar en corto 
plazo las deficiencias registradas de manera definitiva y en forma efectiva. 

El estado de desarrollo  del  Plan de Mejoramiento  suscrito por la Administración 
se presenta en el siguiente cuadro: 

CUADRO  N° 1 

PLAN DE MEJORAMIENTO 

Observaciones cumplidas 2 

Observaciones en avance 5 

Observaciones no cumplidas 8 

Hallazgo Nº 1. Incumplimiento al Plan de Mejoramiento. 

Se encontró que las acciones propuestas por la Administración Municipal respecto 
de las observaciones números 1 y 11 se cumplieron en un 100%, resultando 
efectivas para superar los hallazgos. 

Respecto de los hallazgos 2, 3, 6, 8 y 10 se postularon acciones que se 
encuentran en avance, las cuales deben continuar desarrollándose para superar 
las observaciones planteadas; sin embargo la Administración debe aunar 
esfuerzos para dar cabal cumplimiento a dichas actividades, Por cuanto, deberá 
incorporarlas al nuevo Plan que se suscriba, toda vez que el tiempo para darle 
cumplimiento a dicha actividad ya terminaron y el avance al corte de la auditoria 
no es significativo. 
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Así mismo se tienen que las metas no cumplidas, corresponden a las acciones 
correctivas de los hallazgos números 4, 5, 7, 9, 12, 13,14 y 15 cuyo análisis se 
puede observar en el siguiente cuadro: 

CUADRO  N° 2. 

ACTIVIDADES NO CUMPLIDAS 

N° Actividades o Metas Observación 

4 

Realizar el control de legalidad al concepto 
emanado por la oficina jurídica. 

  

Velar por el cumplimiento. 

 

 

Con la expedición del Otro Sí No. 1 del 19 de 
Junio del 2007 al contrato de concesión; se 
cambian las obligaciones para el Municipio y 
con ello se vuelve lesiva y desventajosa para los 
intereses del mismo. Se tiene en cuenta el 
Acuerdo 028 del 30 de Noviembre del 2004 y no 
el Acuerdo 029 como fundamento del Contrato 
de Concesión 019 del 2005.  De igual forma, se 
pudo evidenciar que la administración no ha 
cumplido con el estudio legal que le permita 
tener el equilibrio del contrato.  

5 

Enviar la documentación soporte de la etapa 
preparatoria y precontractual del Contrato de 
Concesión 019 de 2005.  

Vigilar y custodiar la documentación que haga 
parte de los procesos contractuales.  

En la verificación de esta actividad se pudo 
comprobar que esta debilidad sigue igual. 

Prueba de ello es la falta de  información 
financiera y legal que deben hacer parte de los 
archivos del Municipio de Valledupar.  

7 

Revisar cada uno de los documentos soportes, 
para poder constatar la veracidad de los 
valores registrados en las actas. 

La información solicitada a las partes (Municipio 
y al Gerente de La Unión Temporal de 
Amoblamiento Urbano) con respecto a esta 
observación no fue subsanada, teniendo en 
cuenta que  al solicitarla no hicieron la entrega 
de la totalidad de La información; lo cual dificultó 
determinar los movimientos realizados. 

9 

Monitoreo de manera permanente al tiempo de 
respuesta de los funcionarios donde se 
requiera la información. 

No se dio cumplimiento a esta actividad. Se 
pudo evidenciar con el incumplimiento en la 
entrega de la información financiera por parte de 
la Secretaria de Hacienda del Municipio de 
Valledupar, los cuales hacen parte del ejercicio 
efectuado por parte del grupo auditor. 

12 

Revisión y seguimiento de parte del interventor 
con acompañamiento de la Oficina Asesora de 
Planeación que verifique los ajustes que 
realice la Concesión.                                       
 
Convocar a las partes para realizar los análisis 
y ajustes pertinentes. 

No se evidencio el seguimiento por parte del 
Interventor; al igual que la realización de ajustes 
por parte de la concesión al Flujo de Caja del 
Proyecto. Por cuanto, continua con la debilidad 
de revisión y seguimiento al contrato. 

13 

Documentación soporte del cobro de Impuesto 
a las ventas.                                                  

Verificar y constatar el documento idóneo 
dentro del comprobante de pago respectivo. 

De la evaluación realizada se pudo constatar 
que la Concesión persiste en discriminar el IVA 
tanto en las Actas de Obras como en las de  
Operación y mantenimiento, sin expedir la 
factura de venta como obligación que cumplir. 
Por lo anterior el grupo auditor determina que la 
observación no fue subsanada. 
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14 

 

Efectuar un estudio minucioso, con el 
respectivo requerimiento del Concesionario, 
para que en caso de ser procedente, efectúe la 
devolución o abstención a futuro, de los costos 
indirectos doblemente pagados. 

 

Esta actividad, no se está cumpliendo a 
cabalidad, toda vez que se pudo evidenciar que 
en las actas entregadas por parte del 
concesionario se sigue reflejando el cobro de los 
AIU. 

15 

Solicitar a la Oficina Jurídica concepto para 
establecer la responsabilidad del giro 
inadecuado de estos recursos provenientes del 
convenio establecido con la Gobernación del 
Cesar, que debieron ser recibidos directamente 
por el Municipio. 

En la verificación de esta actividad, se pudo 
establecer que violaron el proceso de selección 
objetiva, lo que conllevo al Concesionario a 
desarrollar obras sin tener la idoneidad y 
experiencia requerida. 

Lo expuesto en los párrafos anteriores permite concluir que el proceso de mejora 
propuesto por la Administración Municipal, no cuenta con la celeridad y 
oportunidad necesaria; lo que genera que algunas deficiencias permanezcan en el 
tiempo e incidan en la gestión de la entidad.  

Por cuanto, se establece que no hay registros de avances significativos que 
demuestren el cumplimiento de las metas pactadas en el Plan de Mejoramiento 
suscritos con la Contraloría Municipal de Valledupar. Por lo tanto el Municipio 
deberá iniciar las acciones pertinentes para que de forma inmediata se corrija y se 
de cumplimiento al plan de mejoramiento que a la fecha se encuentra  inconcluso.  

En consecuencia, se debe reajustar dicho plan con la finalidad de dar 
cumplimiento a las actividades que no se ejecutaron y/o modificar o incluir nuevas 
acciones de mejoramiento encaminadas a subsanar las debilidades detectadas 
por la Contraloría Municipal y que aún persisten. Por consiguiente, se solicitará 
Proceso Administrativo Sancionatorio, según lo señalado en el literal j) del 
artículo Quinto de la Resolución 028 de 2001, emitida por la Contraloría Municipal 
de Valledupar, en concordancia con lo establecido en el artículo 101 de la Ley 42 
de 1993. 

Para el equipo auditor lo expresado en los párrafos anteriores, configuran un 
hallazgo de tipo Administrativo con presunta incidencia Disciplinaria, por 
incumplimiento a lo establecido en la Ley 87 de 1993; y los numerales 1, 2  y 31 
del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 
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3.2. EVALUACION A LA GESTION DEL CONTRATO Nº 019 DE 2005. 

Hallazgo Nº 2.  Documentos Adicionales al Contrato de Concesión. 

Los servidores públicos están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de 
la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los 
derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato. 

Para el desarrollo de la auditoria, se solicitó a la Administración Municipal y al 
Gerente de la Concesión de Amoblamiento Urbano de Valledupar, que colocaran a 
disposición del Ente de Control todos los documentos adicionales suscritos 
hasta la fecha; de los cuales al ser analizados dentro de tres ejes centrales como 
son: la Administración Municipal, la Concesión y la Interventoría Externa H y M 
LTDA, presentan incongruencia las cuales expongo a continuación: 

El Municipio de Valledupar, por intermedio de la oficina Asesora de Planeación 
Municipal hace relación de de Diez (10) adicionales Proyectos Especiales y solo 
hay Siete (7), evidenciando que hacen falta los adicionales Nº 001, 008 y  009 que 
no fueron suministrados para su evaluación; pero que al ser cotejados con los que 
reposan en los documentos generados por la Interventoría Externa según 
Informe Extraordinario realizado en el mes de noviembre de 2011, relacionan Diez 
(10) adicionales Proyectos Especiales faltando el adicional Nº 008 y 011 enuncian 
que estos no se encuentran legalizados, y en ese último que corresponde al 
Parque Altagracia manifiestan que no está legalizado pero que aún se encuentra 
en ejecución (actualmente paralizado por el concesionario por falta de pago del 
Municipio). Y es bueno preguntarse ¿cómo hizo la administración para adicionarle 
al Concesionario y que este ejecutara un contrato que no se encontraba 
legalizado? y lo más preocupante es que para el Concesionario son Doce (12) 
adicionales Proyectos Especiales con sus respectivas actas de recibo final por 
valor total de $6`764.372.116,04, con excepción del Acta Nº 012 que no se 
evidencia en los documentos que hicieron parte del estudio. De lo anteriormente 
expuesto se puede colegir, que es evidente el desorden que existe en los archivos 
originales que se producen en la Administración Municipal, lo que denota la falta 
de compromiso en la vigilancia y control de las actividades a desarrollar. 

En este orden de ideas es preciso hacer el siguiente pronunciamiento: 

Como primera medida teniendo en cuenta el  objeto del Contrato de  Concesión Nº 
019 del 3 de marzo 2005 “Comercialización, explotación, mantenimiento, 

operación, instalación y reposición del sistema de Mobiliario Urbano del Municipio 
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de Valledupar, y la Explotación de la Publicidad Exterior Visual”. No es posible que 
el objeto del contrato pueda ser modificado mediante contrato adicional porque 
ello implicaría violar manifiestamente la Ley del contrato (pliego de condiciones, 
convocatoria de licitación) y los principios de transparencia, economía, 
responsabilidad y selección objetiva que rigen la contratación estatal. Ahora bien, 
si analizamos lo contenido en el parágrafo 1 de la cláusula primera del contrato 
019 de 2005, hace referencia al hecho de adicionar nuevos elementos de 
mobiliario urbano, de ninguna manera se refiere a: 

Adicional Nº 002 del 09 de febrero de 2010, cuyo objeto es “Construcción 
pedestal soporte de la estructura de la pilonera mayor en la glorieta del parque de 
la leyenda Vallenata en la ciudad de Valledupar” por valor de $109.157.317. 

Adicional Nº 003 del 18 de enero de 2010, cuyo objeto es “Recuperación e 
instalación de mobiliario del parque recreacional Simón Bolívar”. Por valor de 
$378.813.111. 

Adicional Nº 004 del 29 de marzo de 2010, cuyo objeto es “Adecuación, 
complementación de mobiliario e integración del Boulevard de la avenida Simón 
Bolívar desde la calle 11 hasta la glorieta mi pedazo de acordeón en la ciudad de 
Valledupar”. Por valor de $ 1.159.194.657,50. 

Adicional Nº 005 del 12 de abril de 2010, cuyo objeto es “Sistema inteligente de 
riego con aspersores de las glorietas de Valledupar”. Por valor de $ 
81.106.745,20.  

Adicional Nº 006 del 12 de abril de 2010, cuyo objeto es “Embellecimiento de 
avenidas y glorietas de la ciudad de Valledupar”. Por valor de $ 87.637.500. 

Adicional Nº 007 del 07 de mayo de 2010, cuyo objeto es “Recuperación del 
espacio público, complementación del mobiliario urbano y adecuación integral de 
las franjas de amoblamiento de circulación peatonal de la carrera 5ª entre calles 
15 y 13 A, contempladas en el plan centro de la ciudad de Valledupar”. Por valor 
de $485.268.402,13. 

Adicional Nº 008 del 06 de mayo de 2010, cuyo objeto es “Diseño, moldeado y 
tallado de Ocho (8) piezas o monedas escultóricas mixtas con diámetro de 120 
CMS en fibra de vidrio con soporte de 1.80 CMS de altura en el mismo material”. 
Por valor de $90.992.000. 
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Adicional Nº 009 del 09 de junio de 2010, cuyo objeto es “Recuperación y 
adecuación integral de mobiliario de la antigua fuente luminosa, ubicada en la 
carrera 9, carrera 11 con calle 8 de la ciudad de Valledupar”. Por valor de 
$185.134.105. 

Adicional Nº 010 del 09 de diciembre de 2010, cuyo objeto es “Recuperación 
integral e instalación de mobiliario en la plaza de los compositores del 
corregimiento de Patillal y adecuación de bases para el soporte de las monedas 
escultóricas”. Por valor de $158.340.111,85. 

Adicional Nº 011 del 09 de diciembre de 2010, cuyo objeto es “Nuevos ítems para 
la recuperación y adecuación integral de mobiliario en la antigua fuente luminosa, 
ubicada en la carrera 9, carrera 11, con calle 8 de la ciudad de Valledupar”. Por 
valor de $63.205.308. 

Adicional Nº 012 del 09 de diciembre de 2010, cuyo objeto es “Recuperación e 
instalación de mobiliario del parque Altagracia, ubicado en la ciudad de 
Valledupar”. Por valor de $273.530.339. 

De lo anteriormente expuesto, se puede comprobar que la Administración 
Municipal, a sabiendas de lo consagrado en la minuta del contrato y lo dispuesto 
por la Ley; omitió así la aplicación por el proceso mediante las diferentes 
modalidades de selección, y de manera objetiva que en este caso bien pudo 
desarrollarse mediante licitación pública. Hechos que ya habían sido identificados 
por el Ente de Control con relación al adicional Nº 001 del convenio 
interadministrativo Nº 001 suscrito entre el Departamento y el Municipio quedando 
un Hallazgo Administrativo con connotación Disciplinaria. En ese orden de 
ideas, resulta inadmisible que la administración de forma consiente volvió a 
desarrollar once adicionales y con su actuar contrario los postulados de la 
contratación pública (El proceso de selección objetiva). 

De igual forma, se cuestiona a la Administración en materia contractual, el 
arraigado desconocimiento a los parámetros establecidos en la Constitución y la 
Ley en lo referente a la planeación, pues esta tiene por objeto disponer las reglas 
y principios que rigen los contratos de las entidades estatales, además que previo 
a la celebración de los contratos, deben realizarse los estudios necesarios y 
suficientes para que una vez iniciada la ejecución del mismo, no sufra 
interrupciones y contratiempos. Procedimiento que tampoco efectuó la 
administración Municipal, sino que sin justificación legal alguna solo amparándose 
en  la contenida en el parágrafo 1 de la clausula Nº 1 del contrato inicial, favorece 
deliberadamente al concesionario quebrantando el principio de libre competencia 
consagrado en el artículo 333 de la Constitución. Máxime si se tiene por cierto, 
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que el concesionario en la gran mayoría de los adicionales el objeto a desarrollar 
son de obras, y este no es la naturaleza y esencia de este contrato; por cuanto  es 
evidente que este no es el idóneo para ejecutarlos prueba de ello está en que este  
subcontrata el desarrollo de los mismos. De igual forma, al analizar cada uno de 
los adicionales, cuando hacen alusión a las consideraciones y el sustento legal 
que tuvieron para los mismos, se amparan en el parágrafo 1 de la clausula 
segunda, y en este sentido es preciso aclararles que su sustento no 
corresponde toda vez que la clausula segunda del contrato habla de las 
obligaciones de las partes, que esta no tiene parágrafo por cuanto no es 
legal y viable la motivación de estos adicionales bajo esta premisa. 

De ahí que en estricto rigor jurídico, por el objeto de la concesión como hemos 
venido reiterando desde el principio desdibuja la figura de concesión, para 
convertirse en un contrato de obras. Al igual, es reprochable que la Administración 
Municipal,  efectuara estos “DOCUMENTOS ADICIONALES”, lo que a la postre se 
traduce en violación a lo reglado a la Ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y sus 
decretos reglamentarios; con lo cual favoreció a el concesionario sin que este 
tuviera el personal y la experiencia para su ejecución. En consecuencia su 
conducta se constituye en una desviación de poder por parte de la Administración 
Municipal. 

Por consiguiente, las irregularidades detectadas constituyen para el equipo auditor 
un hallazgo de tipo Administrativo con presunta incidencia Disciplinaria por 
incumplimiento de la Ley 87 de 1993 y el numeral 1, 2, 15 y 21 del  artículo 34 de 
la ley 734 y  Penal por presunta violación al artículo 410 de la Ley 599 de 2000. 

Hallazgo Nº 3.    Falencias en el Control y vigilancia del contrato de Interventoría 
Nº 390  de 2009. 

Del análisis realizado a los documentos que soportan el contrato Nº 390 del 21 de 
julio de 2009, cuyo objeto es ”La interventoría técnica, económica, administrativa, 
financiera y ambiental en forma integral al Contrato de Concesión Nº 019 del 5 de 
marzo de 2005 de la ciudad de Valledupar en el Departamento del Cesar” se pudo 
constatar según documentos que se encuentran inmersos en el SECOP y la 
suscripción de la póliza de cumplimiento su ejecución debió ser a partir del 23 de 
julio de 2009, y según el Acta de inicio aparece de fecha 16 de septiembre de 
2009, con lo cual se vislumbra un retraso de (53) días, conllevando esta 
inconsistencia a un presunto detrimento al patrimonio del Municipio de Valledupar 
por valor de $25.884.776.   

De otra parte, siendo la interventoría la herramienta indispensable con que cuenta 
la Administración para ejercer el control y vigilancia de la etapa de ejecución del 
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contrato. Por consiguiente, en el estudio perpetrado a los informes de actividades 
de la interventoría se pudo constatar que este no ejerció en debida forma el cabal 
cumplimiento a las obligaciones contraídas en entre las partes. Hechos que se 
encuentran plenamente comprobados en donde existen varias debilidades que 
dejo pasar la Interventoría H.M LTDA, sin pronunciamiento alguno al respecto y 
que fueron evidenciadas y cuestionadas a partir de la vigencia 2012, por los 
supervisores del contrato que fueran designados mediante Resolución Nº 000003 
del 3 de enero de 2012, como son la Oficina asesora de Planeación Municipal y la 
Secretaria de Obras Públicas y que se detallan a continuación: 
 
Las pólizas que amparaban los riesgos eran de menor valor. En este aspecto la 
administración solicitó al concesionario que hiciera el reajuste de las mismas. 
Circunstancias que a la fecha ya fueron subsanadas y que se encuentran 
consignadas en el Acta Nº 5 de fecha 25 de septiembre del 2012. Es por ello que 
se hace indispensable y de suma importancia que la Administración Municipal, 
conozca cada una de las obligaciones contraídas por las partes con el fin de exigir 
que se cumplan con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 
 

Otra debilidad encontrada fue que la Administración Municipal, no descontaba de 
manera anual los Impuestos Municipales como son: Estampilla PROCULTURA, 
PROANCIANO y el ICA. En este caso también se suscribió el Acta Nº 006 del 23 
de octubre de 2012, entre las partes con el fin de acordar el respectivo cruce de 
cuentas y realizar pago. En cuanto a esta debilidad reiterada es responsabilidad 
absoluta de la administración, toda vez que es esta la que gira al concesionario; 
de ahí que era obligación del funcionario correspondiente el que de forma anual 
debía  sacar los deducibles con el incremento del IPC y descontárselos al 
concesionario, pero la falta de compromiso y de sentido de pertinencia de la 
Secretaría de Hacienda, que a siete (7) años de ejecución de esta concesión y 
aun desconocen las funciones que deben desarrollar para el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por las partes. (Es preciso dejar de presente, que en la 
actualidad, esta dependencia no cuenta con los documentos que soportan la parte 
financiera de este proyecto). 
 
De otra parte, en cuanto a la suscripción del Otro Si Nº 2 el 18 de julio de 2012, 
con el fin de que el Municipio recupere el manejo de los recursos del contrato, 
debido a que se le quito la fiducia al contratista y en su lugar el Municipio 
contratara una nueva fiducia donde esta sea el FIDEICOMITENTE y el contratista 
pase a ser miembro del comité. En este caso es preciso hacer las siguientes 
precisiones. Como primera medida lo que se plasma en las consideraciones  en el  
inciso g) Que el Municipio ha venido girando a la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. los 

recursos del Fondo en los porcentajes pactados contractualmente desde el inicio de la 
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ejecución del contrato Nº 015 de 2005. Hace alusión al contrato de concesión de  
transito debió plasmar el Contrato Nº 019 de 2005.  

 
Al igual, es preciso argumentar, que si bien es cierto que esa obligación estaba 
estipulada desde el pliego de condiciones en el ítem 4.9.1 obligaciones del 
Municipio en el numeral 5 “Contratar con una fiduciaria para el manejo de los 
recursos cedidos al concesionario”. Numeral que no quedo dentro de la minuta del 
contrato de manera expresa pero que por desconocimiento de lo que le 
corresponde a la Administración Municipal dejaron que fuera el concesionario el 
fideicomitente; pero al igual no es menos cierto que el hecho de no plasmarse en 
la minuta “ no quiere decir que el Municipio hubiese perdido el control sobre los recursos”, 
y que el concesionario la manejaba; teniendo en cuenta que por principio del 
deber ser de las cosas dichos recursos son captados por la administración y 
girados por el mismo, a la Fiducia Occidente quien en todo caso es una entidad 
seria el vocablo fiducia significa fe, confianza y  está en ultimas la que entrega y/o 
gira lo correspondiente mes a mes a la concesión para lo pertinente; de ahí que no 
es posible decir que son girados sin control ya que estos recursos tienen una 
afectación y un fin especifico.  En conclusión por su naturaleza, el reconocimiento 
adquirido y la trayectoria le imposibilitaban desde cualquier punto de vista la 
manipulación de los dineros consignados por parte de la concesión. 
 
Así las cosas, es viable manifestar que esta inconsistencia ya fue subsanada por 
el actual Alcalde precisamente con la suscripción del Otro Si Nº 2, circunstancias  
que llevaron a la Procuraduría Primera Delegada Contratación Estatal a imponer 
en fallo de primera instancia sanción de destitución a varios ex alcaldes de 
Valledupar, por no corregir en su oportunidad esta debilidad.  
 
De otra parte, si cotejamos lo contemplado en el Otro Si Nº 1 del contrato Nº 019 
de 2005: “CLAUSULA PRIMERA. El numeral 6 de la CLAUSULA SEGUNDA – 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A) Obligaciones del Municipio, quedará así: 
6)…En el evento que los recursos recaudados por el Fondo del paisaje y 
mobiliario urbano resulten inferiores a los valores estimados por el 
CONCESIONARIO con base en los ingresos corrientes de cada vigencia, EL 
MUNICIPIO se compromete a realizar los giros correspondientes con cargo a la 
garantía otorgada mediante las vigencias futuras aprobadas mediante el Acuerdo 
035 de 2006. Si el MUNICIPIO incumple esta obligación deberá adoptar los 
mecanismos que le permitan equilibrar la ecuación contractual. 
PARAGRAFO: Igualmente acuerdan las partes, que los valores adeudados 
correspondientes a la vigencia fiscal de 2005 y 2006 por parte del MUNICIPIO los 
pagará el MUNICIPIO en los seis (6) meses siguientes a la fecha de suscripción 
del presente acto jurídico”. (Negrilla fuera de texto).  
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Y que  ahora mediante el OTRO SI Nº 2 del 18 de julio de 2012. Enuncia lo 
siguiente: CLAUSULA PRIMERA. El numeral 6 de la CLAUSULA SEGUNDA 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES: A) Obligaciones del Municipio, quedará así: 
“6) Realizar mensualmente el traslado y giro de los recursos autorizados a EL 
CONCESIONARIO de conformidad con los ingresos provenientes del recaudo del 
7% del Impuesto Predial Unificado, el 16% del Impuesto de Industria y Comercio, 
el 25% del Impuesto de Avisos y Tableros, el 12% de la Sobretasa a la Gasolina y 
de los recursos obtenidos por la reglamentación de la publicidad exterior visual, 
conforme con los porcentajes dispuestos por los Acuerdos 029 de 2004, 035 de 
2006, la propuesta presentada por el contratista y el presente contrato, a la 
entidad Fiduciaria que el Municipio de Valledupar contrate ejerciendo la titularidad 
del fondo fiduciario en el que se administren los recursos de la concesión. 
PARAGRAFO 1º.- El giro a la Fiducia contratada por el Municipio de lo recaudado 
en el mes inmediatamente anterior se hará a más tardar dentro de los cinco (5) 
primeros días hábiles del mes siguiente, y se deberán manejar cuando menos dos 
(2) cuentas: una para manejar los recursos provenientes de los impuestos de los 
cuales el 96% corresponde al concesionario y el 4% a la interventoría del 
Contrato, y la otra cuenta para manejar los recursos provenientes de la 
reglamentación de la publicidad exterior visual, en la cual el Concesionario se 
obliga a consignar los recursos que perciba por la comercialización de la 
publicidad exterior visual, a fin de que la Fiducia trasfiera al Municipio del total 
recaudado por tal concepto en el mes inmediatamente anterior, a más tardar 
dentro de los cinco (5) primeros días hábiles del mes siguiente el veinte por ciento 
(20%) conforme a la propuesta hecha por el contratista, así como la totalidad de 
los rendimientos financieros. PARAGRAFO 2º.- Mientras se adelanta el proceso 
de contratación de la Fiducia mercantil, a efectos de garantizar la ejecución del 
contrato 019 de 2005, el Municipio de Valledupar le trasladará directamente al 
Concesionario los recursos que estén pendientes de pago”. CLAUSULA 
SEGUNDA: El presente Otro Si  requiere para su perfeccionamiento la suscripción 
del mismo por las partes contratantes. 

 
CLAUSULA TERCERA: Continúan vigentes y surtido todos sus efectos las demás 
clausulas del Contrato Nº 019 de 2005 y del Otro Si Nº 1 que no hubieren sido 
modificadas mediante el presente Otro Si Nº 2. Con fundamento en los 
argumentos de tipo Legal que tuvo el señor Alcalde para modificar lo concerniente 
al manejo de la Fiducia y a los tiempos para que sea girado el recurso. En este 
caso, desafortunadamente no se tuvo en cuenta lo evidenciado en el 2008, por el 
Ente de Control donde pudo comprobar que en las condiciones económicas 
inicialmente pactadas, el porcentaje del Fondo de Paisaje y Mobiliario Urbano se 
giraría al Concesionario en la medida en que la Entidad Territorial efectuara el 
recaudo de los conceptos hasta(el 7% predial unificado, el 16% de industria y 
comercio, el 25% de avisos y tableros y el 12% sobretasa a la gasolina) 
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establecidos en el contrato; es decir, las obligaciones económicas del Municipio 
dependían del recaudo de los impuestos incluidos en la negociación. Con la 
suscripción del Otro Si Nº 1, en la modificación de la clausula segunda, se 
obligaba al Municipio, independientemente del recaudo que se efectué por los 
mismos a girar al concesionario hasta el límite de la autorización (garantía) 
otorgada por el Concejo Municipal para comprometer la respectiva vigencia. Como 
sigue concebido el contrato, el Municipio se encuentra en situación de desventaja 
frente al contratista, rompiendo el principio de equilibrio contractual,  porque si en 
determinado caso el comportamiento de las rentas atadas no es el esperado y no 
ingresan los recursos estimados, el Municipio se obliga a optar por cualquier 
mecanismo para garantizar el giro de los recursos, generando mayor carga 
económica y lesionando los intereses patrimoniales de la Entidad. Hechos de gran 
relevancia que debieron sopesarse y entrar a modificarse volviendo a las 
condiciones que inicialmente habían sido pactadas; máxime que la motivación del  
Otro Si Nº 1 se encuentra amparada bajo el Acuerdo Municipal Nº 028 del 30 de 
noviembre de 2004, señalado en el mismo literal como el acto administrativo que 
contiene autorización en el tema de la concesión, no guarda relación alguna con el 
proyecto de Amoblamiento Urbano en estudio; como quiera que este Acuerdo 
regula otra materia ya que autoriza al Municipio de Valledupar para “la 
constitución de una sociedad que tenga por objeto entre otras actividades, la 
conformación, administración y explotación del centro maestro de datos que 
se integre a partir de la información catastral de los usuarios y habitantes del 
Municipio de Valledupar”. Lo anterior se constituye desde todo punto de vista 
Legal en una falsa motivación y desviación de poder por parte de los antiguos 
mandatarios de la Administración Municipal, y que en su momento fue notificado a 
las autoridades competentes como son en este caso la Procuraduría y la Fiscalía.  
 
En consecuencia, la Administración Municipal, debe tomar los correctivos 
pertinentes que vayan en beneficio de los intereses de la comunidad. Por cuanto, 
a pesar de que en la actualidad los funcionarios encargados de la supervisión han 
venido corrigiendo un sin número de inconsistencias detectadas en el contrato, se 
conmina a la administración a que adelante el proceso de contratación de la 
Fiducia Mercantil, toda vez que al cierre de la auditoria (noviembre 9 de 2012) este 
proceso no se había comenzado a surtir.  

Por consiguiente, para el equipo auditor estas inconsistencias e irregularidades 
constituyen un hallazgo de tipo Administrativo con presunta incidencia 
Disciplinaria, por inobservarse los numerales 4.7 y 4.14 del pliego de condiciones 
del Contrato de Concesión No 019 de 2005, el numeral 1 artículo 14, numeral 1 
artículo 26 y el numeral 4 artículo 32 de la Ley 80 de 1993  y el numeral 1 del 
artículo 34 de la Ley 734 de 2002, el artículo 84 de Ley 1474 de 2011,  el articulo 
71 del Decreto 111 de 1996; el artículo 12 de la Ley 819 de 2003, y Fiscal por el 
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menoscabo al erario público en cuantía de $25.884.776, según lo establecido el 
Articulo 6º de la Ley 610 de 2000. 

Hallazgo Nº 4.  Incumplimiento en el envío de información. 
 
Es deber de todo  Servidor Público buscar el cumplimiento de los fines de la 
contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto contratado y a proteger los 
derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse 
afectados por la ejecución del contrato. 
 
En atención al encargo de auditoría, se solicitó a la Administración Municipal que 
colocara a disposición del equipo auditor para su estudio los documentos que 
soportan la ejecución del Contrato de Concesión Nº 019 del 3 de marzo de 2005, 
cuyo objeto es “Comercialización, explotación, mantenimiento, operación, instalación y 

reposición del sistema de mobiliario urbano del Municipio de Valledupar y de la 

Explotación de la publicidad exterior visual”, de las vigencias 2009 a primer semestre 
de 2012.  Por cuanto, mediante los oficios 30013 - 0213 del 17 de agosto de 2012, 
30013- 0004 del 28 de agosto de 2012,  30011- 0835 del 30 de agosto de 2012, 
30013-0006 del 11 de septiembre de 2012, se solicito de manera reiterada a la 
Administración y al Concesionario la información financiera y presupuestal, legal y 
técnica necesaria para adelantar el examen de auditoría. Es inadmisible que la 
Administración Municipal, persista en la indiferencia de fortalecer los archivos que 
deben ser el soporte legal de lo girado hasta la fecha ósea siete (7) años de 
ejecución de la concesión; hechos que son evidentes cuando en reiteradas 
ocasiones se le solicita a la Secretaria de Hacienda que remita el flujo de caja del 
proyecto y el ejecutado, las inversiones realizadas, lo girado hasta la fecha,  y 
mediante oficio C.E. TMV-B 352 de fecha 17 de septiembre de la presente 
anualidad a un mes de estarle solicitando la información; argumentando el 
funcionario lo siguiente “me permito comunicarle que dicha información reposa en la 

Oficina de Planeación Municipal”  y que fuere reiterada mediante oficio sin fecha y 
que fue recibido el 2 de octubre de 2012, donde manifiesta que en los archivos de 
las dependencias adscritas a la Secretaria Hacienda Municipal no se encontraron 
los documentos antes en mención. Con lo cual, al corte de la auditoria, esta 
información no fue suministrada por no encontrarse en el Municipio, generando 
con ello traumatismos y el retraso en el cumplimiento de los tiempos programados 
para la ejecución de la auditoria e incumplimiento de los lineamientos establecidos 
por el Órgano de Control e impide emitir un concepto real acorde con lo ejecutado 
en dicho proyecto.   
 
En reunión sostenida en el despacho del señor alcalde, se le informo sobre la 
problemática de la falta de información no solo financiera sino legal que no reposa 
en los archivos de la Administración Municipal la cual conlleva a la incertidumbre 
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de trabajar con documentos simples que bien podrían no ajustarse a los originales. 
De igual forma, se le advierte a los funcionarios encargados  sobre la iniciación de 
actuaciones administrativas sancionatorias, por el incumplimiento al suministro y 
envío de información requerida, conforme a lo señalado en la Resolución 028 del 8 
junio de 2001. 
 
Es primordial recordar, que la Ley es clara y que dentro de los deberes de los 
servidores públicos contenidos en el numeral 1º del artículo 34 de la Ley 734 de 
2002, se establece: “Cumplir y hacer que se cumplan los deberes contenidos en la 

Constitución, (…).  

 
Por consiguiente, existen suficientes pruebas que demuestran el incumplimiento  
en la entrega de la información; lo que trae como consecuencia la solicitud de 
apertura de un proceso administrativo sancionatorio por el incumplimiento a lo 
requerido y por causar traumatismo al desarrollo normal de la auditoría.  

Para el equipo auditor los argumentos antes planteados constituyen un hallazgo 
de tipo Administrativo con presunta incidencia Disciplinaria por transgredir lo 
contemplado en la cláusula décima primera numeral 4 del contrato, el articulo 5to 
literales c, g, y h, de la Resolución Nº 028 del 8 de junio de 2001 emanada de la 
Contraloría Municipal y los numerales 1 y 2 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 

Hallazgo Nº 5. Control y vigilancia del contrato – Interventoría. 

La Interventoría del Contrato de Concesión Número 019 de 2005, fue realizada  
inicialmente, por la Oficina  Asesora  de Planeación Municipal, labores que 
desarrolló hasta julio de 2009. Posteriormente inicia la Interventoría la firma H.M 
INGENIEROS LTDA.; contratación que se firmó hasta el día 31 diciembre del 
2011; en lo que va corrido del presente año, el contrato de concesión no tiene 
seguimiento, vigilancia y control, por parte de una interventoría externa.  

En la vigencia del año en curso, la concesión ha realizado inversiones en 
mantenimiento de parques y señalización horizontal  por $79.376.509 según acta 
presentada por el contratista, estas inversiones no han sido recibidas por la 
Administración Municipal, al no contar con la interventoría. Actualmente, se viene 
realizando una supervisión por parte de la Oficina Asesora de Planeación 
Municipal y la Secretaria de Obras Publicas no una interventoría como tal, que 
supervise, controle, coordine y verifique  la ejecución del contrato, a fin de 
garantizar el cumplimiento de las condiciones y obligaciones pactadas.   

Así mismo, analizando los informes de interventoría, se pudo constatar que no 
existe un control para las pruebas técnicas y de calidad de los materiales y 
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equipos entregados, corriendo el riesgo que estos no cumplan con los requisitos 
exigidos en el pliego de condiciones.   

Siendo la interventoría la herramienta indispensable con que cuenta la 
Administración para ejercer la vigilancia desde el inicio de la etapa de ejecución 
del contrato, el equipo auditor considera que estas inconsistencias e 
irregularidades constituyen un hallazgo de tipo administrativo. 

Hallazgo Nº 6.   Parques. 

Del análisis efectuado a los parques en la ciudad de Valledupar, se registran en la 
actualidad según lo señalado en el Plan de Mejoramiento más de (200) parques, 
(cifra que no se puede precisar ya que la Concesión Amoblamiento Urbano, ni el 
Municipio de Valledupar, cuentan con un inventario actualizado); de los cuales 
hasta el corte de este proceso auditor, el concesionario solo ha intervenido 61 
parques. 

La Unión Temporal Amoblamiento Urbano, informa que los parques intervenidos 
en el periodo 2009 hasta junio de 2012 son treinta y nueve (39), la cual difiere de 
los informados en las actas de inversión que fueron constatadas por el equipo 
auditor, donde se evidencia la intervención de veinte siete (27) parques. La 
inversión realizada en los parques intervenidos asciende a $712.407.428.06  

En desarrollo de la Auditoria, este órgano de Control realizo visita de inspección 
física a diecisiete (17) parques de los veintisiete (27) intervenidos; en cada uno de 
ellos se verifico las cantidades y calidades de los elementos del mobiliario urbano 
instalados, observándose que estos corresponden a los estipulados en las actas 
de recibo suscritas por el interventor y contratista. Sin embargo, estos parques sus 
mobiliarios como canecas de basura, bancas, columpios, trompos, sube y baja y 
resbaladeros, en su mayoría se encuentran deteriorados.  

También se evidencio que sus zonas verdes se encuentran enmontadas, los 
terrenos son irregulares, sin ningún tipo de mantenimiento; desdibujando el 
entorno urbano y limitando el acceso de la comunidad para el desarrollo de 
actividades recreativas.  
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       Parque álamos II.                Parque Ciudadela 450 años              Parque Manantial  
 

  
        Parque Alamos II                      Parque Las Marías                     Parque Manantial 

 

  
          Parque Villa Taxi                  Parque 450 años I Etapa            Parque los Cortijos 

Asimismo, se realizaron visitas de inspección física a los siguientes parques: Rojo, 
Barbie y la Bombonera ubicados en el barrio Sicarare; los Mayales, Algarrobillos, 
12 de Octubre, Cristo Rey, San Martin, Cicerón Maestre, la Victoria, San Fernando 
primera etapa, Santa Rita y Villa del Rosario; intervenidos por la Concesión antes 
de la vigencia 2009, con el fin de determinar si estos fueron sometidos a cualquier 
tipo de inversión relacionada con las actas de operación de Administración y  
Mantenimiento de las vigencias auditadas, observándose en cada uno de ellos el 
estado deplorable en que se encuentran; por lo anterior, este órgano de control 
manifiesta  que el Concesionario no realizo mantenimiento a estos parques. 
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Deterioro de la estructura de madera, desgaste pintura y deterioro del trompo, columpios y bancas 
sin asiento. 

  
                          Deterioro total de los elementos que hacen parte de la dotación. 

 

Las dotaciones de los parques presentan completo deterioro, los elementos del 
mobiliario urbano instalados se encuentran en mal estado, sin prestar ningún 
servicio a la comunidad, antes por el contrario presentan alto riesgo de 
accidentalidad por las inadecuadas condiciones  técnicas de los equipos. 

Lo anterior pone en riesgo las cuantiosas inversiones realizadas, además de no 
satisfacer la necesidad que dio origen a la contratación, incumpliendo la clausula 
primera del Contrato 019 del 3 de marzo de 2005 “Objeto contractual”. Asimismo, 
negándole a la comunidad en general, la posibilidad de usar y disfrutar ambientes 
propicios para el esparcimiento y diversión, así como para la práctica de 
actividades deportivas que a su vez brindarán ambientes sanos, armónicos y 
agradables. 
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Debemos señalar que el Municipio de Valledupar,  en el desarrollo del contrato ha 
cancelado dentro de la vigencia 2009 hasta el mes de abril del 2012, por 
operación y mantenimiento la suma de $ 5.772.000.106,33 millones de pesos, 
cuya inversión por las condiciones en que se encuentran los parques y dotaciones 
en general no se ve reflejada. Teniendo en cuenta que la relación contractual está 
vigente hasta el año 2020, el municipio debe buscar los mecanismos pertinentes 
para exigirle a la Concesión las inversiones necesarias, buscando con esto un 
equilibrio económico del contrato. Señalamos que de no tomar los correctivos 
pertinentes, puede llegar a constituirse al finalizar la relación contractual, en un 
detrimento para el Municipio. 

A continuación presentamos una muestra de los parques, donde la Concesión de 
Amoblamiento Urbano invirtió recursos a corte diciembre 31 de 2009. 

Parque de los Cortijos: Se comprobó que se encuentra en un abandono total, no 
se evidencia mantenimiento por parte de la Concesión de Amoblamiento Urbano 
por lo siguiente: Existen grandes cúmulos de hojas de los arboles en la parte 
interior y exterior del parque, las luminarias están deterioradas, el modulo del 
columpio no tiene el palo horizontal solo tiene los postes de sostenimiento, 
además se encuentra un madero a punto de caerse, los dos trompos y el sube y 
baja están plenamente deteriorados y carecen de pintura, tablas y engrase; la 
malla eslabonada se encuentra doblada y fuera de su sitio, el porta basura solo 
tiene sus bases no existe la caneca, la banca de descanso le hace falta pintura y 
algunos maderos. Asimismo los terrenos del mismo se encuentran enmontados 
con maleza que alcanza una altura de 25 a 30 centímetros.  
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Parque San Martin. 

Se pudo constatar: Que el columpio está completamente deteriorado, la escalera 
del modulo y el puente del mismo se encuentran averiados, el sube y baja uno 
solo contiene la base y al otro le hace falta la silla y la agarradera.  

 

     

 

Parque Rojo (Sicarare). 

La caneca del porta basura se encuentra rota, la  banca de descanso no tiene 
pintura y le hace falta maderos, los módulos de los columpios que son tres (3) 
todos están en mal estado, hay uno que no tiene el columpio, el segundo contiene 
un madero caído y el tercero solo quedo con dos maderos; el trompo posee 
pintura en mal estado y le hacen falta las tablas que hacen parte del asiento. Al 
igual, se observo que las basuras y/o desechos vegetales son amontonados a los 
arboles y no se les da una correcta disposición final. 
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Parque Barbie (Sicarare). 

Se pudo constatar que las dos bancas para descanso están completamente 
deterioradas, los módulos de columpios solo contienen la estructura en madera y 
no poseen los columpios; el castillo no tiene la escalera y la plataforma le hacen 
falta maderos.  
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Parque la Bombonera (Sicarare). 

Se observa el modulo sin los respectivos columpios y con ausencia de pintura, los 
sube y baja prácticamente han desaparecido. Es evidente que este parque se 
encuentra en un olvido total. 

    

Parque los Mayales. 

Este se encuentra enmontado, los dos módulos de columpios deteriorados, a uno 
le hacen falta los columpios y a otro el madero horizontal y las sillas, del trompo 
solo existe un pedazo de hierro. El parque se encuentra en abandono, todos sus 
elementos están deteriorados.  

     u 
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Parque los Algarrobillos. 

De un trompo solo queda su eje, hay dos módulos completamente deteriorados, a 
estos les hacen falta los maderos, los columpios y pintura; todo el parque se 
encuentra enmontado. Los habitantes del sector expresaron al equipo auditor que 
el Municipio los tiene completamente olvidados; en razón a que este parque era el 
principal sitio de recreación del sector, pero hoy en día no se puede visitar porque 
no se encuentra en condiciones de prestar un servicio a la comunidad y que en 
repetidas ocasiones han acudido a las autoridades competentes en busca de 
soluciones pero no las han encontrado. En Conclusión, para el equipo auditor este 
es uno de los parques más grandes que tiene la ciudad de Valledupar, se 
encuentra en un sitio privilegiado; pero pese a ello, se observa que no se le realiza 
un continuo mantenimiento a su mobiliario. 
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Parque 12 de octubre. 

Se observan solo algunos soportes de los porta basuras, en igual forma las 
canecas se encuentran rotas, las bancas para descanso están plenamente 
deterioradas, los columpios solo poseen el arco, la rampa de deslizamiento está 
rota y la mayoría de los maderos se encuentran desplomados. Al igual, hay 
basuras depositadas en lugares no aptos para ellos. El equipo auditor concluye 
que en este parque sus elementos de recreación se encuentran completamente 
destruidos 
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Parque Cristo Rey (barrio simón bolívar) 

Hay  dos (2) módulos, pero se encuentran plenamente deteriorados, les hace falta 
maderos y pintura y las bancas están averiadas.  
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Parque Cicerón Maestre. 

Solo existe una cancha múltiple, la cual se encuentra en mal estado; aparece en el 
listado como intervenido por la concesión. Agrega el equipo auditor, que para que 
esto se pueda llamar parque hay que invertirle en módulos didácticos, bancas para 
descanso, canecas etc. Conclusión: Hay ausencia de elementos para que los 
niños se recreen, se evidenció un olvido total por parte de la  Concesión, en la 
dotación y en el mantenimiento de este parque. 

 

 

 

 

 

Parque la Victoria  

Se encuentran los columpios deteriorados, el sube y baja no tiene las sillas, el 
trompo no tiene los maderos que sirven de asientos, la canceca para el  deposito 
de las basuras esta inutilizada por un madero que no permite que la misma este 
en su posicion original.  
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Parque San Fernando Primera  Etapa  

Los columpios se encuentran deteriorados, el sube baja carece de sillas, la banca 
de descanso está completamente deteriorada, solo tiene las bases. 

 

 

Parque Santa Rita. 

En la inspección realizada se pudo evidenciar que aquí existió en el pasado un 
parque, lo que quedo de el tan solo es las base de un sube y baja, la banca se 
encuentra plenamente deteriorada, no hay mobiliario o juegos didácticos. 
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Parque Villa del Rosario. 

Se observa que solo hay una cancha de futbol, no existen juegos didácticos. El 
parque no ha sido dotado de elementos que les permitan a los niños una práctica 
adecuada de las actividades de recreación y deporte. 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, la comunidad no percibe un buen empleo de los recursos 
municipales, teniendo en cuenta que estos parques su mobiliario esta en mal 
estado como se ilustro en los parrados precedentes. Es por ello, que de nada sirve 
realizar inversiones en estos espacios, sino se realiza un mantenimiento 
permanente a fin de garantizar el buen funcionamiento y conservación de los 
bienes que se instalan.  

Para el equipo auditor los hechos descritos constituyen un hallazgo de tipo 
Administrativo con presunta incidencia Disciplinaria por incumplimiento a lo 
establecido en el artículo 82 de la Constitución; los artículos 1, 2 y 5 del Acuerdo 
No 029 del 30 de 2004; artículos 3, 4 y 11 de la Ley 140 de 1994; artículo 1  
Decreto 1504 de 1998 numerales 2.2.1 2.2.1.2, 4.9.1.3, 4.9.1.4, 4.9.2.1,  y  4.9.2.3 
del pliego de condiciones y lo estipulado en el numeral 1 artículo 26 y el numeral 4 
artículo 32 de la Ley 80 de 1993  y el numeral 1 del artículo 34, numeral 1 artículo 
35 y numeral 31 artículo 48 de la Ley 734 de 2002. 

Hallazgo Nº 7.  Señalización vertical. 

Las señales verticales son placas fijadas en postes o estructuras instaladas sobre 
la vía o adyacente a ellas, que mediantes símbolos y leyendas determinadas 
cumplen la función de prevenir a los usuarios sobre la existencia de peligros y su 
naturaleza, reglamentar las prohibiciones o restricciones respecto del uso de las 
vías, así como brindar la información necesaria  para guiar a los usuarios de las 
mismas.  
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En ese orden de ideas, se consideran a las señalizaciones de tipo vertical, de 
suma importancia para la movilidad tanto de los transeúntes, como de los 
conductores de todo tipo de vehículo; estas sirven  entre otras cosas para orientar, 
llamar la atención, e informar, sobre situaciones especificas que se encuentran en 
todas las vías; es de anotar que en contra de las entidades territoriales, cursan en 
la actualidad en numerosos Juzgados, procesos por accidentes de tránsito, 
ocasionados por la ausencia y falta de mantenimiento de las señales de tránsito.    

De acuerdo al análisis realizado a la inversión efectuada en la vigencia objeto de 
la presenta auditoria, el municipio de Valledupar ha girado la suma de 
$249.825.222 como se describe a continuación: 

En la vigencia 2009, se registran inversiones de señalizaciones verticales según 
acta No. 24 del mes de septiembre de 2009, suministrando e instalando los 
siguientes elementos: 

Suministro de Elementos Unidad / Ml Valor Unitario Valor Total 

Señal de Transito Clase 3 177 269,000 47,613,000 

Desinstalación Señales de Transito 30 55,100 1,653,000 

Total Inversión 49,266,000 

En la vigencia 2010, se registra inversión de señalización vertical según acta de 
inversión No. 25 así: 

Suministro de Elementos Und / Ml Valor Unitario Valor Total 

Señal de Transito Clase 3 188 269,000 50,572,000 

Desinstalación Señales de Transito 30 55,100 1,653,000 

Reinstalación de Señales de Transito 3 96,100 288,300 

Total Inversión 52,513,300 

En el 2011, se registraron inversiones de señalización vertical según actas N° 28, 
30, 31, 32, 34 y 35, instalando los siguientes elementos: 

Suministro de Elementos Und / Ml Valor Unitario Valor Total 

Señal de Transito Sencilla Clase 3 190 269,000 51,110,000 

Pasa vías 2 17,598,961 35,197,922 

Mupi Publicitario Informativo 19 3,232,000 61,408,000 

Desinstalación Señales de Transito 6 55,000 330,000 

Total Inversión 148,045,922 
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En la inspección realizada a diferentes  vías de la ciudad, se pudo comprobar el 
deterioro y la falta de mantenimiento que existe en algunas señales de tránsito 
como es el caso de:   

 Señales de tipo vertical, donde informa la calle más no indica que carrera 
es, en razón a que parte de esta estructura se encuentra en deterioro. 
 

 Hay  señales de Pare, que  se encuentran pintadas con figuras obscenas, 
dobladas, obstruidas por el follaje de los arboles; lo anterior impide que se 
visualicen en debida forma. Lo que trae como consecuencia sin lugar a 
dudas un alto grado de accidentalidad. 
 

 

     
                           Calle 12 carrera 16.              Barrio San Martin.                  Calle 21Cra 4f                    

     
                         Parque el Carmen.                   Calle 23 Cra 18ª                        Calle 9 Cra 15. 

 

     
                          Calle 7B Cra19c.                     Cra 19ª1 Calle 9                       Carrera 19ª calle 9 

Por consiguiente, el incumplimiento al  mantenimiento a las señales de tránsito 
constituye un hallazgo de tipo administrativo con presunta incidencia 
disciplinaria para el Concesionario y el Municipio de Valledupar, por el 
inobservancia a lo establecido en el artículo 82 de la Constitución; los artículos 1, 
2 y 5 del Acuerdo No 029 del 30 de 2004; artículos 3, 4 y 11 de la Ley 140 de 
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1994; artículo 1  Decreto 1504 de 1998 numerales 2.2.1 2.2.1.2, 4.9.1.3, 4.9.2.1. y  
4.9.2.3 de los pliegos de condiciones y que de no tomar los correctivos 
pertinentes, puede llegar a constituirse al finalizar la relación contractual, en un 
detrimento para el Municipio, y lo estipulado en el numeral 1 artículo 26 y el 
numeral 4 artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el numeral 1 del artículo 34, el 
numeral 1 del artículo 35 y el  numeral 31 artículo 48 de la Ley 734 de 2002. 

Hallazgo Nº 8.  Demarcacion Horizontal. 

La demarcacion horizontal constituye un componente fundamental en los sistemas 
de circulacion de transito y en su control, regulacion, en ciertos casos reflejan 
instrucciones de imposible penetracion por otros medios y su efectiva y rapida 
asimilacion constituyen un enlace hacia la siguiente fluidez. 

Por este concepto el Municipio de Valledupar, canceló a la Union Temporal 
Amoblamiento Urbano la suma de $811.408.193.02 

En el 2009, los registros de inversión de señalización horizontal realizada en los 
meses de enero y septiembre, se encuentran en las actas de inversión N° 23 y 24. 
Se suministraron e instalaron los siguientes elementos: 

Suministro de Elementos Und / Ml Valor Unitario Valor Total 

Demarcación Horizontal 
38,081.90 2,520.00 95,966,388.00 

36,567.50 2,617.88 95,729,326.90 

Total Demarcación (Enero-Septiembre) 74,649.40   191,695,714.90 

Señalización Horizontal 
7,004.52 22,314.30 156,300,960.64 

424.83 21,520.76 9,125,348,40 

Total Señalización (Enero-Septiembre) 7,429.35   165,426,309,04 

Mano de Obra     50,406,045.00 

Total Inversión 407,528,068,94 

En la vigencia del 2010, se registra inversión de señalización vertical según acta 
de inversión N° 25, el suministro de los siguientes elementos: 

Suministro de Elementos Und / Ml Valor Unitario Valor Total 

Señal de Transito Clase 3 188 269,000 50,572,000 

Desinstalación Señales de Transito 30 55,100 1,653,000 

Reinstalación de Señales de Transito 3 96,100 288,300 

Total Inversión 52,513,300 
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Asimismo en el 2011, se registra inversión de señalización horizontal en las actas 
N° 26, 27, 29, 31, 33, 34, con la instalación de los siguientes elementos: 

Suministro de Elementos Und / Ml Valor Unitario Valor Total 

Demarcación Horizontal 11,368 2,520 28,647,360.00 

Señalización Horizontal 4,972 21,480 106,798,560.00 

Trazado y Replanteo 295.44 909 268,554.96 

Demolición de pavimento 295.44 21,231 6,272,486.64 

Excavación Manual 59.09 17,009 1,005,061.81 

Suministro y Extendido y Compactación de relleno en 
Material Seleccionado 

59.09 38,373 2,267,460.57 

Pavimento en Concreto 4.000 Psi, 0.15 Cms Espesor 184.55 59,931 11,060,266.05 

Construcción de resalto en concreto 4000 Psi 29.97 290,978 8,720,610.66 

Juntas de Piso 144.51 7,609 1,099,576.59 

Reductor de Velocidad 4,729 25,650 121,298,850.00 

Total Inversión 287,438,787.28 

Al igual en el 2012, se registra en acta de inversión N° 36, demarcación y 
señalización horizontal como se observa en el cuadro. 

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

Suministro de Elementos Und / Ml Valor Unitario Valor Total 

Demarcación Horizontal 14,584 2,520 36,751,755.60 

Señalización Horizontal 1,265 21,480 27,176,281.20 

Total Inversión 63,928,036.80 

En el analisis efectuado, se pudo examinar y verificar en ciertos tramos de la 
ciudad donde hubo intervencion de demarcación, que fueron realizadas las obras 
a entera satisfaccion por parte de la interventoria; pero que a la fecha dichas obras 
estan presentando un alto indice de desgaste, (no se puede establecer con 
certeza en porcentajes debido que su analisis y supervision se realizo de manera 
aleatoria).  

De igual forma, se observa que muchas de las intersecciones, cebras y demas 
lineas de demarcacion que se estipulan en el reglamento de transito, la pintura 
posee una minima visibilidad. La Concesion de Amoblamiento  Urbano manifestó, 
que el deterioro  de las demarcaciones horizontales, obedece al mal estado de las 
vias (pavimento poroso y erosionado), lo que no permite que la pintura tenga 
mayor fijación. 
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El equipo auditor afirma que esta aseveración no es totalmente cierta, en razón a 
que en las imágenes siguientes se observa  un minimo de pintura sobre las vias; y 
es de anotar que en ningún momento las mismas presentan porosidad, o mal 
estado; mas bien lo que denota es la ausencia de mantenimiento donde en forma 
constante se le este suministrando la pintura a la respectiva señalización. El no 
implementar un programa de mantenimiento a la señalización le ahorra a la 
concesión innumerables recursos de tipo economico y caso contrario le genera al 
Municipio de Valledupar, potenciales demandas por accidentes de tránsito. 

     
                     Intersección Calle 12 Cra 9                                    Cebras Calle 12 

       

             Cebras Carrera 9                            intersección. Cll 16                           cebras Cll 16 Cra 7 

      
                   Calle 16 Cra 12.                              Calle 16 Cra 15                              Avenida Hurtado 

    
                                           Avenida Hurtado                                  Avenida Hurtado 

Debemos señalar que el contratista conocia las condiciones de las vias en la 
ciudad, desde el momento en que presento su propuesta, conciente de esto se 
obligo a mantener en buen estado la señalizacion o demarcacion horizontal de las 
mismas.  
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Sin embargo, advertimos a la Administración Municipal que debe realizar las 
gestiones pertinentes para hacer uso eficiente y eficaz de los recursos invertidos 
en estas actividades; es decir que su asignacion sea la mas conveniente para 
maximizar sus resultados, de lo contrario se estaria ante un potencial detrimento al 
Patrimonio economico del Municipio. 

Por consiguiente, para el equipo auditor la falta de mantenimiento de las 
demarcaciones representa un riesgo tanto para sus habitantes como para los 
visitantes, ya que claramente no pueden tener una excelente guia a nivel 
horizontal por su mal estado, estos hechos descritos constituyen un hallazgo de 
tipo administrativo con presunta incidencia disciplinaria por incumplimiento a lo 
establecido en los artículos 1, 2 y 5 del Acuerdo No 029 del 30 de 2004; artículos 
3, 4 y 11 de la Ley 140 de 1994; el artículo 1  Decreto 1504 de 1998 numerales 
2.2.1,  2.2.1.2, y lo contenido en los ítem 4.9.1.3, 4.9.2.1 y 4.9.2.3 del pliego de 
condiciones y que de no tomar los correctivos pertinentes, puede llegar a 
constituirse al finalizar la relación contractual, en un detrimento para el Municipio, y 
lo estipulado en el numeral 1 artículo 26 y el numeral 4 artículo 32 de la Ley 80 de 
1993  y el numeral 1 del artículo 34, numeral 1 artículo 35 y numeral 31 artículo 48 
de la Ley 734 de 2002. 

Hallazgo Nº 9. DOCUMENTOS SOPORTES DE LOS COSTOS. 

De acuerdo a lo normado en el Decreto 2649 de 1993, Artículo 123 de su Libro 
Tercero en cuanto a las normas sobre registros y libros, describe sobre soportes lo 
siguiente: 
 
SOPORTES Teniendo en cuenta los requisitos legales que sean aplicables según el tipo de acto de que 

se trate, los hechos económicos deben documentarse mediante soportes, de origen interno o externo, 
debidamente fechado y autorizado por quienes intervengan en ellos o los elaboren.  
 
Los soportes deben adherirse a los comprobantes de contabilidad respectivos o, dejando constancia en estos 
de tal circunstancia, conservarse archivados en orden cronológico y de tal manera que sea posible su 
verificación.  

Los soportes pueden conservarse en el idioma en el cual se hayan otorgado, así como ser utilizados para 
registrar las operaciones en los libros auxiliares o de detalle. 

Mediante el análisis efectuado a las actas mensuales de operación y 
mantenimiento números 047 hasta la 082, correspondiente a los periodos 
auditados 2009 hasta 2011 y las actas sin numero de los meses de enero a abril 
de 2012, se pudo evidenciar que el Concesionario cobró al Municipio de 
Valledupar  por concepto de Costo Fijo por Repuestos, Materiales E IVA la suma 
de $620.127.105.52. Al verificar los documentos soportes entregados por parte de 
la concesión, se observo que los costos en su mayoría no están amparados con 
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factura de venta, estos son facturados en documentos como remisiones y 
cotizaciones, los cuales no son los soportes legales para el reconocimiento de los 
mismos. 
 
Para el Equipo auditor los hechos descritos constituyen un hallazgo de tipo 
administrativo, con presunta incidencia disciplinaria, por incumplirse la 
normatividad contenida en el Artículo 123 del Decreto 2649 de 1993 y el numeral 1 
del artículo 34 de la Ley 734 de 2002 

Hallazgo Nº 10.  COBRO DEL IVA EN LAS ACTAS DE INVERSION.  

Del estudio efectuado a las actas de inversión de obras (No 23 a la 36) 
presentadas por el Concesionario al Municipio de Valledupar, para que se 
materialice el pago de las mismas, se pudo evidenciar que en ellas se registra IVA 
sobre la Utilidad; procedimiento no adecuado por ser contrario a lo descrito en el 
artículo 615  Estatuto Tributario y en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, 
normas que disponen a que se emita la respectiva factura de venta. Por lo 
anterior, el equipo auditor afirma que inicialmente el funcionario encargado de 
recibir estas actas, es quien de forma inmediata debe rechazarla como medio de 
cobro. 

En igual forma, se pudo evidenciar que además de los costos de AIU 
(Administración, Imprevisto, Utilidad) en las actas de la número 24 a la 36, se 
cobro el Impuesto al Valor Agregado-IVA con un porcentaje del 16% sobre la 
Utilidad; la cual está tasada en un 7% de los costos. Por consiguiente, para el ente 
de control, el Impuesto al Valor Agregado-IVA que se registraron en las actas de 
inversión, el cual asciende en un valor de $24.690.221,09 no era procedente 
cancelarlo por parte de la Administración Municipal, ya que el concesionario en 
este caso no expide factura de venta.  

En consecuencia, para el equipo auditor los hechos descritos constituyen un 
hallazgo de  tipo administrativo, con presunta incidencia disciplinaria, por el 
incumplimiento a la normatividad contenida en la Orientación Profesional 04 del 
2002 del Consejo Técnico de la Contaduría Pública, el artículo 11 del Decreto 
3050 de 1997, el Concepto DIAN No. 2980 de 2002, artículos 615 y 617 del 
Estatuto Tributario, artículo 66 de la Ley 488 de 1998 y el numeral 1 del artículo 34 
de la Ley 734 de 2002. 
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Hallazgo Nº 11. COBRO DEL IVA COMO COSTO DIRECTO EN LAS ACTAS DE 
ADMINISTRACION OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Mediante la evaluación a las Actas de Administración, Operación y Mantenimiento, 
correspondientes a los números 47 a la 82 en las vigencias 2009 a 2011 y de los 
meses de enero a abril en la vigencia 2012, que fueron suministradas al equipo 
auditor por parte de la Unión Temporal Amoblamiento Urbano de Valledupar, se 
pudo evidenciar que en dichas actas se discrimina el IVA del 16% sobre los costos 
directos de Repuestos y materiales para un total de $ 85.534.773,18; Impuesto 
este que factiblemente no fue declarado a la DIAN. Lo anterior se expone debido a 
que en las declaraciones tributarias provistas por el Concesionario, no se 
evidencia que estos Impuestos fuesen declarados y pagados. 

En igual forma, se observa un reiterado incumplimiento de tipo tributario de la 
concesión de Amoblamiento en la venta de sus servicios; en razón a que el cobro 
lo realiza mediante la entrega de simples actas, haciendo caso omiso a la 
obligación de expedir las respectivas facturas de ventas, tal como lo dispone el 
Estatuto Tributario Vigente (artículo 615). En este orden de ideas, en desarrollo del 
control de legalidad propia de nuestra función, manifestamos que la Tesorería 
General del Municipio de Valledupar, no debió cancelar estas obligaciones 
teniendo como soporte las Actas en referencia.  

Por otra parte, se observo que en las actas de Administración, Operación y 
Mantenimiento, la Concesión para determinar sus costos indirectos 
(Administración, Imprevistos, Utilidad) toma como base los costos directos totales;  
debiendo descontar lo correspondiente al IVA sobre repuestos y materiales, ya 
que este valor debe ser trasladado a la DIAN y no hace parte de los costos 
directos.  

Es por ello, que los costos directos que integran las actas de Administración, 
Operación y Mantenimiento no son correctos ya que tiene un costo que no debe 
incluirse en la base de cálculo;  porque el IVA, para este caso no debe ser tratado 
como  costo y/o gasto, sino su tratamiento es de impuesto generado.  

Para el Equipo auditor los hechos descritos constituyen un hallazgo de tipo 
administrativo, con presunta incidencia disciplinaria, por incumplirse la 
normatividad contenida en la Orientación Profesional 04 del 2002 del Consejo 
Técnico de la Contaduría Pública, el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, el 
Concepto DIAN No. 2980 de 2002, artículos 615 y 617 del Estatuto Tributario, 
artículo 66 de la Ley 488 de 1998 y el numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 
2002. 
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Hallazgo Nº 12. INGRESOS QUE NUTREN EL FONDO DE PAISAJE Y 
MOBILIARIO URBANO. 

En atención a las planillas de Ingresos recibidos, que se elaboran en la Tesorería 
Municipal, estas informan que en el periodo de Enero de 2009 a Junio de 2012, se 
debe trasladar al Fondo del Paisaje y Mobiliario Urbano la suma de $ 13.572 
millones de pesos para apalancar las obligaciones que se derivan de la ejecución 
del contrato de concesión. Con el estudio efectuado a las mismas planillas de 
“Ingresos Recibidos” se observo que el valor a transferir a dicho fondo es de 
$13.734 millones. En igual forma, se verifico la información presupuestal para el 
mismo periodo de estudio y se evidencia que el traslado de recursos ascendió a $ 
15.800 millones.  

En este aspecto, es pertinente que la Secretaria de Hacienda Municipal, como 
titular de la información aclare e informe cual debió ser el valor real a trasladar al 
Fondo de Paisaje a fin de cumplir con la obligación en el traslado de recursos.  

Así mismo, los ingresos obtenidos por concepto de impuesto predial y de Industria 
y Comercio de las Vigencias Anteriores, no son tenidos en cuenta en la base para 
determinar los valores a trasladar al Fondo de Paisaje y Mobiliario Urbano. Lo que 
conlleva a que no se dé cabal cumplimiento a lo pactado en el acuerdo. Ver 
(Anexo 2). Cuadro Ingresos Consolidados. Para el equipo auditor los hechos 
descritos constituyen un hallazgo de tipo administrativo. 
 
 Hallazgo Nº 13. FACTURACIÓN POR PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL. 
 
Mediante el Acuerdo 029 del 30 de noviembre de 2004, el Concejo Municipal de 
Valledupar autoriza la Contratación por el sistema de concesión del Amoblamiento 
Urbano  y el Manejo de la  Publicidad Exterior Visual del Municipio de Valledupar. 
En el Artículo 5 del mencionado decreto se define la Publicidad Exterior Visual 
como: “el medio masivo de comunicación destinado a informar o llamar la atención 

del público a través de elementos visuales como leyendas, inscripciones, dibujos, 
fotografías, signos o similares, visibles desde las vías de uso o dominio público, 
bien sean peatonales o vehiculares, terrestres, fluviales, marítimas o aérea”.  

Además, en este artículo se establece que  dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes se debe realizar un registro de la colocación de la publicidad exterior 
visual ante la Alcaldía Municipal.  

El Concesionario desarrolla la comercialización de este servicio por medio de la 
suscripción de Contrato Comercial de Prestación de Servicio de Publicidad 
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Exterior Visual en el Municipio de Valledupar, y en otras ocasiones de acuerdo a 
Órdenes de Servicios por parte de los clientes beneficiarios. De ahí que se 
comprueba que la publicidad exterior se factura como un servicio, y no como un 
Impuesto Municipal; cabe anotar que por estar la Unión Temporal registrada en el 
Régimen Común, son agente canalizadores del Impuesto al valor Agregado (IVA). 

Por cuanto, al hacer el análisis de los documentos que fueron suministrados por 
parte de la Concesión, como son: el registro único tributario, facturas de venta, 
contrato de arrendamiento de espacios publicitarios, orden de compra de servicio, 
la relación de la totalidad de la facturación de publicidad exterior visual, 
declaraciones bimestrales de los impuestos sobre las ventas; se pudo evidenciar 
que el concesionario factura los ingresos con el  concepto de pauta publicitaria; y 
al cotejar estos documentos se observa que la Actividad Económica registrada en 
el RUT corresponde a la 9199: Actividades de Otras Organizaciones N.C.P de 
acuerdo a la Resolución 11351 del 2005 de la DIAN. Además, el concesionario 
tiene ante la DIAN la responsabilidad código 11: Ventas Régimen Común, la cual 
le exige la facturación de los servicios prestados con el lleno de los requisitos 
legales de acuerdo a lo normado en el Estatuto Tributario; lo que conlleva a que 
en periodos bimestrales se deban presentar las respectivas declaraciones de 
impuesto sobre las ventas. Por lo anterior, se concluye que las declaraciones de 
IVA presentadas por la Unión Temporal solo ascienden a los ingresos promedios 
obtenidos por el servicio de pauta publicitaria, quedando pendiente de presentar 
los correspondientes a los contenidos en las actas de inversión de obras y las 
actas de administración, operación y mantenimiento que generaron un impuesto al 
valor agregado (IVA). 

Así mismo, el traslado al Municipio de Valledupar de los Ingresos 
correspondientes al 20% de la Explotación de la publicidad exterior visual; se 
realizan de acuerdo a lo ingresos brutos realmente recaudado por conceptos de 
pago o abono en cuenta y no a lo facturado en el periodo; lo anterior se evidencia 
en el informe de facturación y recaudo del mismo servicio suministrado por el 
concesionario. 

Por otra parte, los ingresos por concepto de impuesto por publicidad exterior- 
Vallas durante las vigencias 2009 a junio de 2012 fueron percibidos por parte del 
Municipio de Valledupar, como se pudo constatar en los documentos 
suministrados por las oficinas de Tesorería Municipal y Presupuesto, evidenciando 
en ellos el cobro del impuesto por parte del la Secretaria de Hacienda Municipal 
como se estipula en la normatividad Municipal para tal fin.                                                                       

Para el equipo auditor los hechos descritos configuran un hallazgo de Tipo 
administrativo, con Presunta incidencia disciplinaria por el incumplimiento a la 
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normatividad contenida en el numeral 1 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002, el 
Artículo 8 del Acuerdo Municipal 029 de Noviembre 30 de 2004, el Artículo 3 del 
Decreto 000011 de Enero 19 del 2005. 

Hallazgo Nº 14. INVENTARIO DE BIENES DE BENEFICIO Y USO PÚBLICO E 
HISTÓRICOS Y CULTURALES. 

Teniendo en cuenta que los parques existentes en el municipio de Valledupar, 
hacen parte de los bienes de beneficio y uso público e históricos y culturales y que 
contablemente son clasificados en el grupo 17, se requirió a la Administración  
Municipal el inventario actualizado  de estos bienes, con el objetivo de verificar la 
razonabilidad de los mismo; en respuesta a lo anterior, la Jefe de la Oficina de 
Almacén del Ente Municipal, mediante oficio informa que no se cuenta con el 
registro y control de los bienes de propiedad del Municipio de Valledupar. 

Mediante proceso de auditoría, se pudo evidenciar en los informes contables con 
corte Diciembre  31 del 2011, que el grupo 17 refleja un saldo global en la  suma 
de $16.763 millones de pesos. Por lo tanto, se desconoce el valor patrimonial, 
cantidad y ubicación de los parques del Municipio de Valledupar. 

Para el equipo auditor los hechos descritos configuran un hallazgo de Tipo 
Administrativo. 

Hallazgo Nº 15. COSTOS DE LAS ACTAS DE INVERSIÓN Y DE 
ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

Del análisis efectuado se pudo evidenciar que el Municipio de Valledupar recibió 
por parte del concesionario las actas de Inversión de Obras  numeradas de la 23 a 
la 36  con sus respectivas actas de reajustes de la No. 06 al 16 para un total de 
Inversión de $ 2.982.856.172,67 durante las vigencias 2009, 2010, 2011 y hasta 
Abril del 2012, las cuales corresponden a la dotación de elementos mobiliarios de 
parques las cuales fueron verificadas y confirmadas a satisfacción según actas 
suscritas por la interventoría. 
 

RESUMEN ACTAS DE INVERSION DE OBRAS 

DENOMINACION DEL ACTA VIGENCIA ACTA No. 
NÚMERO DE 

ACTAS 
TOTAL DE LA INVERSION 

DE OBRA 

OBRAS DE INVERSION 2009 23-24-REAJUSTE05 3 612.244.808,30 

OBRAS DE INVERSION 2010 25-REAJUSTE 06 2 1.167.140.244,63 

OBRAS DE INVERSION 2011 26-35 REAJUSTE 7 -16 20 1.124.833.978,53 

OBRAS DE INVERSION 2012 36 1 78.637.141,21 

TOTALES 2.982.856.172,67 
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Así mismo,  se pudo constatar que por concepto de Actas de Administración, 
Operación y Mantenimiento durante las vigencias 2009, 2010, 2011 y hasta Abril 
del 2012 fueron entregadas por parte de la Concesión al Municipio de Valledupar 
las actas numeradas de la 47 a la 82 en las vigencias 2009 a 2011 y las actas de 
enero a abril del 2012 sin números, para un total de 40 actas por un valor total de 
$ 5.772.000.106,33.  

 ACTAS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO  
 

DENOMINACION DEL 
ACTA 

VIGENCIA ACTA No. 
NÚMERO 

DE 
ACTAS 

 VALOR ACTA  TOTAL 

Operación y Mantenimiento 2009 047 a la 058 12 140.710.342 1.688.524.103,83 

Operación y Mantenimiento 2010 059 a la 070 12 143.501.893 1.722.022.714,03 

Operación y Mantenimiento 2011 071 a la 082 12 146.000.808 1.752.009.692,95 

Operación y Mantenimiento 2012 Sin números 4 152.360.899 609.443.595,52 

TOTALES 582.573.941,45 5.772.000.106,33 

 
 
De igual forma, mediante inspección se pudo comprobar que los elementos 
detallados en las actas de Inversión de obras realizadas durante las  vigencias 
objeto de este análisis, si fueron instalados; pero que las unidades instaladas en 
los parques al corte de esta auditoría presentan un total deterioro. Es así, que en 
cuanto a la realización de los mantenimientos a los parques intervenidos hasta la 
fecha, se determina que el mobiliario urbano de la ciudad de Valledupar se 
encuentra en mal estado, conllevando con esto a un potencial detrimento 
patrimonial en contra del Municipio; lo anterior se manifiesta en atención a que lo 
que importa para el bienestar ciudadano no es que se inviertan numerosos 
recursos de por si escasos, sino  que realmente presta merito es que las 
inversiones que se realicen se les debe dar un mantenimiento permanente a fin de 
conservarlas para que en todo momento puedan ser utilizadas. Entonces, de nada 
sirve seguir invirtiendo los recursos en los parques de la ciudad de Valledupar, si 
el contratista no garantiza el mantenimiento de los bienes objeto del contrato. 
 
En consecuencia, se conmina a la concesión para que reponga el mobiliario 
urbano deteriorado por la falta de mantenimiento; pero este deberá hacerlo con su 
propio recurso toda vez que su descuido ha llevado a que los parques de la ciudad 
se vean en total abandono. 

Para el equipo auditor los hechos descritos configuran un hallazgo de tipo 
administrativo, con presunta incidencia disciplinaria por el incumplimiento a la 
normatividad contenida en el numeral 1 y 2 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002. 
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Hallazgo Nº 16.   Vigencias Futuras Autorizadas Según Acuerdo. 

De la evaluación realizada a los compromisos que debieron afectar los 
presupuestos de vigencias futuras autorizadas al Alcalde del Municipio de 
Valledupar, mediante el Acuerdo Nº 035 del 23 de Diciembre del 2.006, en las 
vigencias 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, cotejados estos con los 
compromisos asumidos por la Administración Municipal en estas vigencias con 
relación a la ejecución presupuestal suministrada por parte de la Oficina de 
Presupuesto Municipal; se pudo observar que las cifras de los registros 
presupuestales expedidos en cada una de estas vigencias para respaldar los 
compromisos adquiridos por el Municipio a favor de la Concesión de 
Amoblamiento Urbano fueron mayores que los que el acuerdo contenía.   

VIGENCIAS COMPROMISOS/ACUERDO COMPROMISOS/PRESUPUESTOS DIFERENCIA 

2006 1.324.312.774,67 1.835.432.795,00 (511.120.020,33) 

2007 1.378.774.876,83 3.111.096.657,45 (1.732.321.780,62) 

2008 1.388.332.876,89 3.139.606.957,00 (1.751.274.080,11) 

2009 1.449.450.496,45 3.730.341.556,00 (2.280.891.059,55) 

2010 1.538.267.070,58 4.227.077.059,74 (2.688.809.989,16) 

2011 1.632.627.216,02 6.292.749.999,80 (4.660.122.783,78) 

TOTALES 8.711.765.311,44 22.336.305.024,99 -13.624.539.713,55 

El grupo auditor se permite transcribir un parte del texto del Acuerdo Nº. 035 del 
23 de Diciembre del 2006. ARTICULO 1º. Autorizase el Alcalde Municipal de 
Valledupar para la asunción de compromisos y obligaciones que afecten 
presupuestos de vigencias futuras como garantía del pago anual al concesionario 
de Amoblamiento Urbano de la Ciudad de Valledupar, que tiene por objeto LA 
COMERCIALIZACION, EXPLOTACION, MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, 
INSTALACION Y REPOSICION DEL SISTEMA MOBILIARIO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y LA EXPLOTACION DE LA PUBLICIDAD 
EXTERIOR VISUAL, así: 

2006   1.324.312.774,67  

2007   1.378.774.876,83  

2008   1.388.332.876,89  

2009   1.449.450.496,45  

2010   1.538.267.070,58  

2011   1.632.627.216,02  

2012   1.727.907.905,66  

2013   1.830.117.992,26  

2014   1.983.577.654,65  

2015   2.054.791.510,66  
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2016   2.177.939.669,64  

2017   2.177.939.669,64  

2018   2.308.687.744,99  

2019   2.447.541.153,35  

2020      474.471.776,21  

“Los valores anteriores se encuentran incluidos en los recursos para la ejecución 
total del proyecto reglados por el artículo 8 del Acuerdo No. 029 de 2004, que son 
los siguientes”: 

2007 2.912.322.348 

2008 3.087.061.689 

2009 3.272.285.390 

2010 3.468.622.513 

2011 3.676.739.864 

2012 3.897.344.256 

2013 4.131.184.911 

2014 4.379.056.006 

2015 4.641.799.366 

2016 4.920.307.328 

2017 5.215.525.768 

2018 5.528.457.314 

2019 5.860.164.753 

2020 1.552.943.660 

En atención al primer cuadro, este se refiere a los cupos anuales de presupuesto 
aprobados en la autorización de vigencias futuras, y el segundo hace referencia a 
la inclusión de recursos para la ejecución total del proyecto; luego en el análisis 
realizado a los presupuestos ejecutados de las vigencias 2006 hasta la 2011, el 
Municipio de Valledupar, ejecuto apropiaciones por encima de las autorizadas por 
el Concejo Municipal, mediante el Acuerdo No. 035 del 2006, en la cuantía de 
$13.624.539.713,55; lo que quiere decir que hubo una violación de las normas 
orgánicas de presupuesto.  

Para el Equipo auditor los hechos descritos constituyen un hallazgo de tipo 
Administrativo, con presunta incidencia Disciplinaria, por incumplirse el numeral 
1 del artículo 34, el numeral 22 del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, y lo 
estipulado en el Artículo 1 del Acuerdo 035 del 23 de Diciembre del 2006. 
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ANEXO  

CUADRO RESUMEN DE HALLAZGOS DETECTADOS  

 

TIPO DE 
HALLAZGOS 

CANTIDAD VALOR NUMERACIÓN DE HALLAZGOS 

Administrativos 16  
1,  2,  3,  4,  5,  6,  7,  8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
15 y 16 .   

Fiscales 1 $25.884.776 3 

Disciplinarios 13  1,  2, 3, 4,  6, 7, 8, 9, 10,11, 12, 15 y 16. 

Penales 1  2 
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ANEXO Nº 2 

 
INGRESOS CONSOLIDADOS  

VIGENCIAS : 2009-2010-2011- A JUNIO 2012 

      
      
  

 
 DESCRIPCION IMPUESTO  

 INGRESOS RECIBIDOS 
SEGÚN TESORERIA  % 

 VR. S/G ACUERDO No. 029 DE 
NOVIEMBRE 30-2004  

 

 
 IMP PREDIAL  30.524.806.923,15 7 2.136.736.484,62 

 

 
 IMP PREDIAL VIG. ANTERIOR  12.689.322.737,26 - - 

 

 
 SOBRETASA A LA GASOLINA  23.957.497.000,00 12 2.874.899.640,00 

 

 
 AVISO,TABLEROS Y VALLAS   7.255.347.684,00 25 1.813.836.921,00 

 

 
 INDUSTRIA Y COMERCIO  43.179.032.780,00 16 6.908.645.244,80 

 

 
 INDUSTRIA Y COMERCIO ANTERIOR  - 16 - 

 

 
 TOTAL  117.606.007.124,41 

 
13.734.118.290,42 

 

      

  

  

 
 DESCRIPCION IMPUESTO  

 INGRESOS 
CERTIFICADOS/BASE 

TESORERIA  % 
 VR. S/G ACUERDO No. 029 DE 

NOVIEMBRE 30-2004  

 

 
 IMP PREDIAL  28.828.848.650,49 7 2.018.019.405,53 

 

 
 IMP PREDIAL VIG. ANTERIOR  11.984.303.965,97 - - 

 

 
 SOBRETASA A LA GASOLINA  23.957.497.000,00 12 2.874.899.640,00 

 

 
 AVISO,TABLEROS Y VALLAS   7.255.347.684,00 25 1.813.836.921,00 

 

 
 INDUSTRIA Y COMERCIO  42.911.319.497,24 16 6.865.811.119,56 

 

 
 INDUSTRIA Y COMERCIO ANTERIOR  - 16 - 

 

 
 TOTAL  114.937.316.797,70 

 
13.572.567.086,09 

 

      

  

  

 
 DESCRIPCION IMPUESTO  

 INGRESOS SEGÚN 
PRESUPUESTO  % 

 VR. S/G ACUERDO No. 029 DE 
NOVIEMBRE 30-2004  

 

 
 IMP PREDIAL  30.535.057.500,00 7 2.137.454.025,00 

 

 
 IMP PREDIAL VIG. ANTERIOR  15.677.565.558,00 7 1.097.429.589,06 

 

 
 SOBRETASA A LA GASOLINA  24.000.904.000,00 12 2.880.108.480,00 

 

 
 AVISO,TABLEROS Y VALLAS   7.254.984.534,00 25 1.813.746.133,50 

 

 
 INDUSTRIA Y COMERCIO  46.409.488.699,00 16 7.425.518.191,84 

 

 
 INDUSTRIA Y COMERCIO ANTERIOR  2.788.598.825,00 16 446.175.812,00 

 

 
 TOTAL  126.666.599.116,00 

 
15.800.432.231,40 

 

      

      
  

 
 DESCRIPCION IMPUESTO  

 INGRESOS RECIBIDOS 
SEGÚN TESORERIA SIN 

CAUSAR PARA TRANSFERIR 
AL FONDO  % 

 VR. S/G ACUERDO No. 029 DE 
NOVIEMBRE 30-2004  

 

 
 IMP PREDIAL  - 7 - 

 

 
 IMP PREDIAL VIG. ANTERIOR  12.689.322.737,26 7 888.252.591,61 

 

 
 SOBRETASA A LA GASOLINA  - 12 - 

 

 
 AVISO,TABLEROS Y VALLAS   - 25 - 

 

 
 INDUSTRIA Y COMERCIO  - 16 - 

 

 
 INDUSTRIA Y COMERCIO ANTERIOR  - 16 - 

 

 
 TOTAL  12.689.322.737,26 

 
888.252.591,61 
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ANEXO N° 3 

RELACION DE PARQUES INTERVENIDOS 

VIGENCIA 2009 

UBICACIÓN ACTA No INVERSION TOTAL INVERSION 

CORREGIMIENTO CAMPERUCHO 24 17,627,082.00  17,627,082.00  

RELACION DE PARQUES INTERVENIDOS 

VIGENCIA 2010 

UBICACIÓN  ACTA No   INVERSION    TOTAL INVERSION  

CORREGIMIENTO DE PATILLAL 25 12,960,000.00  12,960,000.00  

CORREGIMIENTO DE GUAIMARAL 25 40,860,000.00  53,820,000.00  

CORREGIMIENTO GUACOCHE 25 20,760,000.00  74,580,000.00  

CORREGIMIENTO GUACOCHITO 25 20,760,000.00  95,340,000.00  

BARRIO LAS PALMAS 25 16,146,000.00  111,486,000.00  

BARRIO MANANTIAL 25 20,760,000.00  132,246,000.00  

BARRIO EL CARMEN 25 37,140,000.00  169,386,000.00  

BARRIO VILLA LUZ 25 30,972,000.00   200,358,000.00  

BARRIO ALAMOS II 25 28,560,000.00   228,918,000.00  

BARRIO ALAMOS I 25 20,760,000.00   249,678,000.00  

BARRIO VILLA TAXI 25 62,280,000.00   311,958,000.00  

BARRIO VILLA DARIANA 25 64,224,000.00   376,182,000.00  

BARRIO FRANCISCO DE PAULA 25 14,280,000.00   390,462,000.00  

CIUDADELA 450 AÑOS 1 ETAPA 25 39,240,000.00   429,702,000.00  

BARRIO VILLA LEONOR 25 58,860,000.00   488,562,000.00  

BARRIO ICHAGUA 25 20,760,000.00   509,322,000.00  

BARRIO CASIMIRO MAESTRE 25 30,780,000.00   540,102,000.00  

BARRIO 8 DE DICIEMBRE 25 17,160,000.00   557,262,000.00  

BOLARDOS PALACIO DE JUSTICIA 25 1,661,750.00   558,923,750.00  

RELACION DE PARQUES INTERVENIDOS 

VIGENCIA 2011 

UBICACIÓN ACTA No INVERSION TOTAL INVERSION 

BARRIO LOS FUNDADORES 30 38,979,565.00  38,979,565.00  

BARRIO FUNDADORES Parque 5 Noviembre 31 19,419,060.00  58,398,625.00  

BARRIO MANANTIAL 31 2,268,000.00  60,666,625.00  

BARRIO 5 DE ENERO 31 2,286,000.00  62,952,625.00  

BARRIO EL PRADO 31 16,146,000.00  79,098,625.00  

BARRIO SAN JUDAS  31     14,133,000.00  93,231,625.00  

BARRIO EL CARMEN-MARIANGOLA 31     15,780,000.00  109,011,625.00  

Desmonte y Limpieza en general 
 

12,178,320.00 121,189,945.00  

Pintura Esmalte Sintética en g/ral 
 

685,230.00 121,875,175.00  

Reparación Materas en general 
 

1,421,646.40 123,296,821.40  

 
Nota: No se evidencio en la vigencia 2011, los soportes de instalación de los dos 

(2) pórticos multifuncionales cuyo valor es de $8.900.000.
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ANEXO 4 
ACTAS DE OBRAS DE INVERSIÓN 

VIGENCIAS 2009 HASTA ABRIL 2012 

INVERSIONES VIGENCIA 2009 

PARQUES 

Mediante acta de inversión N° 24 del mes de septiembre de 2009, se hizo una 
inversión de parques instalando los siguientes elementos: 

Dotación Unidad 
Valor 

Unitario 
Valor Total 

Bancas Clase 1 6 414,000 2,484,000.00 

Canecas de Basura Clase 2 2 570,000 1,140,000.00 

Modulo Parque Tipo 1 1 6,480,000 6,480,000.00 

Dotación parque Tipo 3 1 6,000,000 6,000,000.00 

Desinstalación de Tablón Existente 58 3,369.14 195,410.12 

Instalación de Tablón de Gres 58 22,890.90 1,327,672.20 

Total Inversión 17,627,082.32 

 

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

De acuerdo a las actas de Inversión N° 23 y 24, en los meses de enero y 
septiembre del 2009, se suministro e instalo los siguientes elementos: 

Suministro de Elementos Und / Ml 
Valor 

Unitario 
Valor Total 

Demarcación Horizontal 
38,081.90 2,520.00 95,966,388.00 

36,567.50 2,617.88 95,729,326.90 

Total Demarcación (Enero-
Septiembre) 

74,649.40   191,695,714.90 

Señalización Horizontal 
7,004.52 22,314.30 156,300,960.64 

424.83 21,520.76 9,125,348,40 

Total Señalización (Enero-
Septiembre) 

7,429.35   165,426,309,04 

Mano de Obra     50,406,045.00 

Total Inversión 407,528,068,94 
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SEÑALIZACION VERTICAL 

Mediante acta N°. 24 del mes de septiembre de 2009, se suministro e instalo los 
siguientes elementos: 

Suministro de Elementos Und / Ml 
Valor 

Unitario 
Valor Total 

Señal de Transito Clase 3 177 269,000 47,613,000 

Desinstalación Señales de Transito 30 55,100 1,653,000 

Total Inversión 49,266,000 

 

 En la vigencia del 2009, se registra una inversión neta según actas N°. 23 y 24, 
en la suma de $ 474.421.097, se pago A.I.U 18% (Administración, Imprevisto, 
Utilidades) por un valor de $87.322.026,34. En acta Nro. 24, se registra el 
cobro de IVA por utilidad en valor de $1,926,229, para una inversión total de 
$561.743.123,34 

 Se evidencia acta de reajuste N° 5 por valor de $ 50,501,691,24  

 Durante la vigencia 2009, se registran actas de inversión en Administración, 
Mantenimiento y Operación desde la N° 47 hasta la N° 58, con un valor 
mensual de $ 140.710.342, para un total de $ 1.688.524.104 al año. 

INVERSIONES VIGENCIA 2010 

PARQUES 

En la vigencia 2010, existe solo el acta de inversión de obras la N° 25, donde se 
instalaron los siguientes elementos: 

Dotación Unidad 
Valor 

Unitario 
Valor Total 

Bancas Clase 2 38 324,000 12,312,000 

Canecas de Basura Clase 2 103 570,000 58,710,000 

Modulo Parque Tipo 1 26 6,480,000 168,480,000 

Modulo Parque Tipo 3 2 2,880,000 5,760,000 

Dotación parque Tipo 1 25 12,000,000 300,000,000 

Dotación parque Tipo 3 2 6,000,000 12,000,000 

Bolardos en Concreto 17 97,750 1,661,750 

Total Inversión 558,923,750 
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SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

En el acta N° 25 se registra inversión de señalización horizontal con el  suministro 
e instalación de los siguientes elementos: 

Suministro de Elementos Und / Ml 
Valor 

Unitario 
Valor Total 

Demarcación Horizontal 2,238 2,520 5,639,860 

Señalización Horizontal 2,361 21,480 50,731,893,60 

Reductor de Velocidad 4,006 25,650 102,753,900 

Total Inversión 159,125,654,40 

SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

Según acta de inversión N° 25, se suministro e instalo los siguientes elementos: 

Suministro de Elementos Und / Ml 
Valor 

Unitario 
Valor Total 

Señal de Transito Clase 3 188 269,000 50,572,000 

Desinstalación Señales de Transito 30 55,100 1,653,000 

Reinstalación de Señales de Transito 3 96,100 288,300 

Total Inversión 52,513,300 

 

 En la vigencia 2010,  se registra una inversión neta según acta N° 25 de 
$770,562,704,40, se registra pago de A.I.U 18% (Administración, Imprevisto, 
Utilidades), por valor de $147,331,589,08, el cobro de IVA sobre utilidad por 
valor de $ 8,630,302,29. La inversión total fue de $917,894,293,48  
 

 Acta de reajuste N° 6  (enero a diciembre) por  valor de $249.245.951,15. 

 Actas de Administración, Mantenimiento y operación desde la N° 59 hasta la N° 
70, con inversiones mensuales de $143.501.893, para un total anual de 
$1,722.022.716  
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INVERSIONES VIGENCIA 2011 

PARQUES 

En la vigencia 2011, se presentan registros de dotación de parques según actas 
de inversión N° 30 y 31, instalando los siguientes elementos: 

Dotación Unidad 
Valor 

Unitario 
Valor Total 

Bancas Clase 3 en Concreto 25 264,000 6,600,000.00 

Canecas de Basura Clase 2 19 570,000 10,830,000.00 

Cerramiento Clase 1 15.40 161,000 2,479,400.00 

Dotación parque Tipo 1 6 12,000,000 72,000,000.00 

Desmonte y Limpieza 1320 9,226 12,178,320.00 

Pórtico Multifuncional 2 4,450,000 8,900,000.00 

Pintura Esmalte Sintética 97.89 7,000 685,230.00 

Mantenimiento Malla Eslabonada 430.85 23,500 10,124,975.00 

Reparación Materas 98.18 14,480 1,421,646.40 

Bancas Clase 1 Maderas 5 414,000 2,070,000.00 

Modulo parque Tipo 1 1 6,480,000 6,480,000.00 

Total Inversión 133,769,571.40 

 

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

Se registra inversión de señalización horizontal en las actas N° 26, 27, 29, 31, 33, 
34, en las cuales se instalaron los siguientes elementos: 

Suministro de Elementos Und / Ml 
Valor 

Unitario 
Valor Total 

Demarcación Horizontal 11,368 2,520 28,647,360.00 

Señalización Horizontal 4,972 21,480 106,798,560.00 

Trazado y Replanteo 295.44 909 268,554.96 

Demolición de pavimento 295.44 21,231 6,272,486.64 

Excavación Manual 59.09 17,009 1,005,061.81 

Suministro y Extendido y Compactación de 
relleno en Material Seleccionado 

59.09 38,373 2,267,460.57 

Pavimento en Concreto 4.000 Psi, 0.15 Cms 
Espesor 

184.55 59,931 11,060,266.05 

Construcción de resalto en concreto 4000 Psi 29.97 290,978 8,720,610.66 

Juntas de Piso 144.51 7,609 1,099,576.59 

Reductor de Velocidad 4,729 25,650 121,298,850.00 

Total Inversión 287,438,787.28 
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SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

Se registraron inversiones de señalización vertical según actas N° 28, 30, 31, 32, 
34 y 35, instalando los siguientes elementos: 

Suministro de Elementos Und / Ml Valor Unitario Valor Total 

Señal de Transito Sencilla Clase 3 190 269,000 51,110,000 

Pasa vías 2 17,598,961 35,197,922 

Mupi Publicitario Informativo 19 3,232,000 61,408,000 

Desinstalación Señales de Transito 6 55,000 330,000 

Total Inversión 148,045,922 

 

 En la vigencia 2011, se registra inversión neta según las actas ya 
mencionadas, por valor de $569.254.280,68  

 Se registraron cobros de A.I.U (Administración, Imprevisto, Utilidades), por 
valor de $137.627.925.09  

 El total de la inversión vigencia 2011 es de $706.882.205.77  

 Actas de reajuste desde la N° 7 hasta la N° 16 por valor de $267.394.755,30. 

 Actas de Administración, Operación y Mantenimiento desde la N° 71 hasta la 
N° 82, por valor de $146.000.808 mensuales, para un total de $1,752.009.693 
anual. 

INVERSIONES VIGENCIA 2012 

PARQUES 

En los meses de enero hasta el 30 de abril de 2012, no se registra dotación de 
parques. Solo desmonte y limpieza, desinstalación e instalación de tablón. 
 

PARQUES 

Dotación Unidad 
Valor 

Unitario 
Valor Total 

Desmonte y Limpieza 2,090.94 119 248,821.86 

Desinstalación de Tablón rojo existente (Inc. Retiro de 
sobrantes) 

70 3,369.14 235,839.80 

Instalación de Tablón de Gres Vitrificado (igual al 
Existente) 

70 22,890.90 1,602,363.00 

Total Inversión 2,087,024.66 
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SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

Se registra en acta de inversión N° 36, demarcación y señalización horizontal 
como se observa en el cuadro. 

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

Suministro de Elementos Und / Ml 
Valor 

Unitario 
Valor Total 

Demarcación Horizontal 14,584 2,520 36,751,755.60 

Señalización Horizontal 1,265 21,480 27,176,281.20 

Total Inversión 63,928,036.80 

No hubo ningún tipo de  inversión en la señalización vertical hasta esta fecha (30 
de abril 2012). 

 En la vigencia 2012, se registra inversión neta según acta de inversión N° 
36, la suma de $ 66.015.061,46  

 Se registra el cobro del A.I.U 18% por valor de $ 12.622.079,75. 

 El cobro del IVA por utilidad, la suma de $ 739.368,69. 

 

 

 

 

 

 

 

 


